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ANEXO 2:  
 

SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN HACIA LA 
ELIMINACIÓN DE LA MALARIA EN LA REGIÓN LORETO 

(UNIDADES EJECUTORAS 400, 401, 404 Y 407), 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023. 

 
I. Resumen Ejecutivo.  

1.1 Síntesis del cumplimiento de los Objetivos Específicos  
La malaria tiene un 
comportamiento endémico – 
epidémico en la región 
Loreto. Entre los 
antecedentes más 
importantes se tiene la 
implementación del programa 
PAMAFRO, que durante los 
05 años de vigencia (2006 – 2010) se disminuyó el 74,7% y durante 
el Plan Malaria Cero (2017 – 2021) se disminuyó el 70,7%. 
La GERESA Loreto en el año 
2023 reportó 20,606 casos de 
malaria, 2119 casos menos 
(disminución del 10%) en 
relación al año 2022.  
De los 53 distritos de la región 
Loreto, 46 han reportado 
casos de malaria, siendo 10 
distritos los que reportaron el 
80% (gráfico de Pareto). 
Todas las provincias han 
logrado disminuir los casos de 
malaria en el año 2023, en 
relación al año 2022, las 
provincias con logros 
importantes son Mariscal 
Ramón Castilla (disminución de 609 casos) y Maynas (disminución 
de 491 casos).  
Durante el año 2023 se realizó un mayor número de tamizajes a 
pacientes con sospecha de malaria y por ende la cifra de Personas 
Tratadas, que se puede corroborar en los registros de la Estrategia 
de Enfermedades Metaxénicas de las Unidades Ejecutoras 
involucradas en el PHEM. 
En términos generales, se alcanzó el 112% de la meta física y 98% 
de la meta financiera programadas en el Plan Hacia la Eliminación 
de la Malaria en la región Loreto, durante el año 2023. 
De los 08 Objetivos Específicos, 07 de ellos fueron priorizados, los 
que tuvieron programación (meta física y financiera), mientras que 
01 no tuvo programación ni presupuesto para su ejecución. 
Se tuvo que desarrollar estrategias para mejorar la cobertura de 
tamizaje, tales como: 
➢ Mantener la sostenibilidad a las brigadas de las IPRESS 

priorizadas. Cada brigada cuenta con Técnico en Laboratorio, 
Técnico en Enfermería que realiza la toma de muestra para gota 
gruesa y tratamiento del paciente y un motorista. Desarrollan la 
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CASOS DE MALARIA REPORTADOS EN LORETO, AÑOS 2005 - 2023 

PAMAFRO 
(2006 - 2010)
Disminución 

del 74,7%

PMC
(2017 - 2021)
Disminución 

del 70,7%

PHEM
Disminución 

del 10%

2022 2023

REQUENA 726 351 DISMINUCIÓN DEL 51.6%

UCAYALI 5 3 DISMINUCIÓN DEL 40%

PUTUMAYO 146 101 DISMINUCIÓN DEL 30.8%

MARISCAL RAMÓN CASTILLA 2406 1797 DISMINUCIÓN DEL 25.3%

MAYNAS 3967 3476 DISMINUCIÓN DEL 12.4%

DATEM DEL MARAÑÓN 8066 7739 DISMINUCIÓN DEL 4.1%

LORETO 5670 5447 DISMINUCIÓN DEL 3.9%

ALTO AMAZONAS 1739 1692 DISMINUCIÓN DEL 2.7%

Total general 22725 20606 DISMINUCIÓN DEL 9.3%

AÑOS
COMPORTAMIENTOPROVINCIA

COMPORTAMIENTO DE LOS CASOS DE MALARIA SEGÚN PROVINCIAS EN LA 

REGIÓN LORETO. AÑOS 2022 - 2023

Fuente: Sistema noti web de la Dirección de Epidemiología - GERESA Loreto
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búsqueda activa/barrido hemático en su jurisdicción, 
dependiendo del escenario epidemiológico. Estas brigadas 
desarrollan sus actividades en las localidades de su jurisdicción. 

➢ Se adquirió y distribuyó combustible para las brigadas, 
atendiendo a las IPRESS en forma trimestral. 

➢ Se priorizó la adquisición de lancetas retractiles, que mejora la 
aceptabilidad de la toma de gota gruesa en la población de alta 
transmisión de malaria, principalmente de la población infantil. 

➢ Se adquirió transporte fluvial (red Datem del Marañón y Maynas), 
motores fuera de borda y peque-peque, para el transporte de las 
brigadas de intervención. 

➢ Durante el año 2023 se tuvo problemas en la provisión oportuna 
de antimaláricos e insumos a las IPRESS de zonas de mayor 
riesgo. No se cumplió con la programación establecida por 
CENARES – MINSA. 

➢ Se desarrolló capacitación a técnicos de laboratorio y 
microscopistas en diagnóstico microscopio de malaria, que 
mejoró las competencias del recurso humano y que incluso han 
sido certificados por el Instituto Nacional de Salud del MINSA.  

 
1.2 Síntesis del marco normativo  

➢ Se estableció el uso del formato para la priorización de 
localidades a intervenir, mediante el análisis que toma 
información de las 08 últimas semanas epidemiológicas y se 
prioriza las actividades a desarrollarse. Permite una mejor 
identificación de las zonas de mayor transmisión (número de 
casos), además de medir la cobertura del tamizaje de acuerdo a 
las necesidades (búsqueda activa, barrido hemático, etc.). 

➢ Para el desarrollo de las actividades del PHEM, se tomó en 
cuenta las normas técnicas vigentes del MINSA, para todas las 
actividades desarrolladas durante el año 2023. 

➢ Se priorizó las actividades de búsqueda de casos de malaria, 
mediante las diferentes modalidades, a través de las brigadas 
de sostenibilidad y clúster (necesarios para localidades con alta 
transmisión y ubicados en las riberas de las cuencas). 

➢ Se estableció el formato de priorización de localidades a 
intervenir, mediante el uso de una matriz de análisis que toma 
información de las 08 últimas semanas epidemiológicas y se 
priorizo las actividades a desarrollarse. Asimismo, se utilizó una 
matriz (Base de datos) de registro de comunidades que han 
recibido mosquiteros con insecticida de larga duración por año 
con la finalidad de identificar futuras intervenciones.  

➢ Se utiliza también una matriz a nivel de GERESA donde se 
registran y actualizan los datos de vigilancia entomológica, 
distribución y entrega de MTILD por comunidad, rociamiento 
residual intradomiciliario por comunidad y tipos de viviendas, 
monitoreo y evaluación del uso adecuado de MTILD. 
 

1.3 Identificación de los factores internos o externos, que 
influyeron en los resultados alcanzados (positivos y/o 
negativos).  
Factores Negativos: 
➢ Alto grado de migración interna (factores laborales, 

campeonatos deportivos, cobro de beneficios sociales, 
actividades ilegales, etc.), que impiden lograr una cobertura de 
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tamizaje de pacientes de pacientes con sospecha de malaria en 
las localidades priorizadas, predominantemente rurales. 
Además, no permite realizar el seguimiento para verificar el 
cumplimiento del tratamiento de los pacientes con la 
enfermedad, especialmente en pacientes con malaria vivax, 
debido a su alto movimiento. 

➢ La idiosincrasia y la percepción de la enfermedad por parte de la 
población de las comunidades indígenas, no permite la 
implementación de medidas de prevención efectivas, 
tratamiento completo de la enfermedad, etc. 

➢ Se tiene una baja adherencia al tratamiento, principalmente de 
los pacientes con malaria vivax. 

➢ La malaria se localiza, principalmente, en localidades con alta 
dispersión y de difícil acceso geográfico. 

➢ Existe una deficiente capacidad operativa por la falta de 
movilidad fluvial en varias IPRESS priorizadas. 

➢ La remuneración del personal de salud no compensa el alto 
costo de vida en las zonas de mayor incidencia de malaria, y 
menos cuando las brigadas desarrollan sus actividades, 
pernoctando en las localidades intervenidas (las brigadas clúster 
permanecen en campo, en promedio 20 días).  

➢ Las Redes de Salud tienen déficit de personal entrenado en 
diagnóstico microscópico de malaria, asimismo existe una 
brecha en los puntos de diagnóstico de la malaria. 

➢ Escasa participación de autoridades locales, en las actividades 
programadas en el PHEM.  

➢ Los Agentes Comunitarios de Salud (ACS) que han sido 
capacitados, no todos cumplen con el compromiso asumido. 

 
Factores Positivos: 
➢ Se cuenta con personal de laboratorio entrenado y certificado en 

el diagnóstico microscópico de malaria por la gota gruesa, 
principalmente en las redes y microrredes de salud. 

➢ Se cuenta con personal con amplio conocimiento de las zonas 
de mayor riesgo de transmisión de la malaria, denominados 
Monitores, que conducen las brigadas de intervención, en las 
zonas de mayor transmisión de la malaria. 

➢ El presupuesto del Plan Hacia la Eliminación de la Malaria, 
incorporado al Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) de 
cada Unidad Ejecutora, permite la programación y ejecución de 
las actividades priorizadas, respetando los lineamientos 
establecidos por la Estrategia Nacional de Enfermedades 
Metaxénicas y Zoonosis del MINSA. 

➢ Las Redes de Salud contaron con insumos de laboratorio en 
cantidad suficiente para el tamizaje de pacientes con sospecha 
de malaria. Se realiza una compra regional de reactivos, por la 
Unidad Ejecutora 400 – SALUD LORETO, que se distribuye a 
las redes de Salud, de acuerdo a una programación establecida. 

➢ Existe el soporte político de los Directivos del Gobierno regional 
de Loreto y Gerencia Regional de Salud, que ha permitido 
desarrollar las actividades programadas en al plan de trabajo. 

➢ A inicio del presente año 2023 se realizó capacitaciones de 
Fortalecimiento en conocimientos al personal profesional y 
técnicos responsables de las actividades operativas de la unidad 
de vigilancia y control de vectores. 
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➢ El cronograma de actividades se realizó en coordinación con la 
Estrategia de Metaxénicas y Zoonosis con la finalidad de integrar 
las actividades de ambas áreas para lograr un mayor impacto en 
las comunidades intervenidas.  

➢ El apoyo de cooperantes como Word visión y Koika 
(organización no gubernamentales) con equipos motomochilas 
solo 423, aspersores manuales, brigadas (equipos) de campo y 
las autoridades municipales de las micro redes como de algunos 
distritos como: San Juan, Andoas y Manseriche ha permitido 
asegurar una mayor cobertura en la intervención de actividades 
como rociamiento residual intradomiciliario y entrega y 
distribución de mosquiteros (MTILD) donde la población se 
encontraba con escasa información de las actividades a realizar 
en la localidad o zona de intervención.  

➢ La GERESA y redes de salud adquirió 25 Kits de repuestos para 
las bombas HUDSON X-PERT para la correcta ejecución de la 
actividad de rociamiento residual intradomiciliario cuando se 
requiera en años posteriores. 

 
1.4 Síntesis de principales medidas adoptadas y por implementar 

para mejorar el desempeño en la implementación del plan. 
Medidas adoptadas: 
➢ Implementación de las brigadas de sostenibilidad (intervención 

en todas las localidades que se encuentran en la jurisdicción de 
la IPRESS priorizadas, las que se realizan en forma mensual). 

➢ Implementación de las brigadas clúster para una intervención 
intensiva en un número reducido de localidades identificadas de 
alta transmisión de malaria, que permite realizar tamizaje a los 
pacientes con sospecha de la enfermedad cada 04 o 05 días, 
con el objetivo de incrementar la cobertura de búsqueda de 
casos, realizar seguimiento al tratamiento de los pacientes con 
confirmación de la enfermedad, monitoreo del uso de 
mosquiteros, entre otras actividades comunitarias. 

➢ Garantizar la provisión de gasolina y carburantes a las IPRESS 
priorizadas, a través de la adquisición y entrega directamente a 
la Gerencia de las IPRESS, previa programación de las 
actividades a desarrollarse cada trimestre.  

➢ Capacitación en el fortalecimiento de capacidades y 
conocimientos al personal que conforman las brigadas respecto 
al cumplimiento de las actividades del objetivo específico N°3. 

➢ Capacitación técnica respecto al uso y cuidado de las Bombas 
Hudson X-PERT al personal responsable del rociamiento.   
 

Medidas a implementarse: 
➢ Incrementar los puntos de diagnóstico microscópico de malaria, 

mediante el contrato y capacitación de personal. 
➢ Continuar con la Certificación del personal que realiza el 

diagnóstico microscópico de malaria. 
➢ Garantizar la capacitación y seguimiento de los Agentes 

Comunitarios de Salud (ACS), además de la provisión de 
medicamentos (07 tratamientos para malaria vivax y 03 
tratamientos de malaria falcíparum, en forma trimestral), 
dotación de Pruebas de Diagnóstico Rápido (PDR) y materiales 
para el cumplimiento de sus actividades encargadas. 
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➢ Seguir con el monitoreo de las actividades del PHEM, de 
GERESA a las Redes de Salud y de éstos a las Micro Redes e 
IPRESS priorizadas. 

➢ Proponer la permanencia del personal capacitado en los 
diferentes temas del PHEM (responsable de Epidemiología, 
Técnico en Laboratorio, responsable de Metaxénicas, etc.), que 
permita la continuidad de las actividades en forma adecuada. 

➢ Implementar un curso de inducción continua, para el personal 
nuevo que se pueda incorporar a las diferentes unidades del 
PHEM.  

 
II. Seguimiento / Evaluación del cumplimiento de los Objetivos.  

Objetivo 1: Brindar acceso oportuno al diagnóstico y tratamiento 
de la malaria en los lugares de transmisión. 

Análisis del desempeño en el cumplimiento de las metas de los 
indicadores de objetivos. 
➢ Se alcanzó el 117% de la meta física y 98% de la meta 

financiera programada. Se desarrolló un buen desempeño en 
las actividades de tamizaje de pacientes con sospecha de 
malaria en zonas de mayor riesgo.  

➢ El incremento de la cobertura alcanzada se debe, 
principalmente, a la mayor búsqueda de pacientes con 
sospecha de malaria, en las provincias Datem del Marañón, 
Loreto y Mariscal Ramón Castilla. 

➢ En el año 2023 se tuvo un incremento de las brigadas de 
intervención, debido a que en años anteriores se tuvo 
limitaciones importantes por la Pandemia por COVID 19. 

➢ El PHEM estableció las intervenciones intensivas en 18 
distritos de la región Loreto, las que fueron implementadas por 
todos los componentes (Epidemiología, Estrategia de 
Enfermedades Metaxénicas, Salud Comunitaria y Promoción 
de la Salud, Comunicaciones, Laboratorio y Control Vectorial). 

 
Principales intervenciones ejecutadas que han contribuido al 
logro de los objetivos. 
➢ Implementación de las brigadas de sostenibilidad en zonas de 

mayor riesgo de transmisión (distritos de Pastaza, Andoas, 

Morona, Lagunas, Balsapuerto, Yavarí, etc.). 

➢ Implementación de las brigadas clúster (actividad intensiva de 

búsqueda y seguimiento de pacientes en tratamiento), en 

localidades de alta transmisión. 

➢ Adquisición de insumos de laboratorio en cantidad suficiente, 

para el diagnóstico de la malaria, mediante la gota gruesa. La 

compra regional disminuyó el costo de los insumos de 

laboratorio). 

➢ Capacitación y certificación (cada 03 años) del personal 

encargado del diagnóstico de la malaria (técnicos en 

laboratorio) en las zonas de mayor riesgo de transmisión. 

➢ Capacitación in situ y acompañamiento del personal de salud 

de las IPRESS priorizadas. 

➢ Compromiso de los equipos técnicos de la GERESA y las rede 

de salud involucrados en la implementación del PHEM. 
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Factores que contribuyeron o dificultaron el cumplimiento de 
los objetivos: 
Factores que contribuyeron: 
➢ Personal de salud con capacidad operativa en las Redes de 

Salud. 

➢ Disponibilidad de insumos de laboratorio para el diagnóstico 

por gota gruesa. 

➢ Presupuesto incorporado al PIA de cada Unidad Ejecutora. 

➢ Programación y distribución de gasolina a las IPRESS 

priorizadas, para realizar las intervenciones programadas. 

➢ Apoyo político de las Autoridades Regionales. 

➢ Intangibilidad del presupuesto asignado para el PHEM. 

Factores que dificultaron: 
➢ No disponibilidad suficiente de movilidad fluvial, incrementa el 

costo de las brigadas de intervención (alquiler de botes y 
motores). 

➢ Deficiente capacidad operativa del personal de las IPRESS 

priorizadas: 

o IPRESS I-1: 345 (72,2%) 

o IPRESS I-2: 53 (11,1%) 

o IPRESS I-3: 61 (12,8%) 

o IPRESS I-4: 14 (2,9%) 

o Hospitales: 05 (1,0%) 

En las IPRESS I-1 se tiene 01 ó 02 personal técnico que no 

permite la toma de decisiones operativas frente al incremento 

de casos de malaria. 

➢ Deficiente recurso humano en las IPRESS priorizadas que no 

permite el desarrollo de las actividades programadas. Las 

brigadas clúster establecen la permanencia del personal de 

salud de 20 días en el campo, disminuyendo la capacidad 

operativa de la IPRESS correspondiente. 

➢ Alta rotación del personal operativo de las IPRESS, que limita 

la continuidad de las actividades del PHEM en forma 

adecuada. 

➢ Alta dispersión de las localidades afectadas por la enfermedad. 

➢ Pago de movilidad local, que resulta insuficiente frente al costo 

de vida de las localidades afectadas (brigadas y personal de 

salud de las IPRESS).  

 
Medidas adoptadas y por implementar.  
Medidas adoptadas: 
➢ Distribución de gasolina a las IPRESS priorizadas (distritos de 

Pastaza, Andoas, Yavarí, Napo, San Juan Bautista, Punchana, 

Alto Nanay, Torres Causana, etc.), para las intervenciones en 

las localidades de su jurisdicción. 

➢ Capacitación del personal de salud en priorización de 

escenarios epidemiológicos, que permita una mejor 

estratificación para las intervenciones. 

➢ Permanencia, en lo posible del personal capacitado en las 

oficinas de Enfermedades Metaxénicas. 
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Medidas a implementarse: 
➢ Se priorizará la gestión de la información (HIS), que permita un 

análisis integral de los indicadores de la Estrategia de 
Metaxénicas. 

➢ En los talleres de capacitación se debe programar 01 día para 
la gestión de la información HIS (ingreso de la información de 
acuerdo a la normativa existente, capacitación en la 
codificación de las actividades del PP 0017, etc.). 

➢ Se implementará los estudios de cohorte de casos de malaria, 

con frecuencia trimestral, que permita tener reportes 

adicionales al sistema HIS y tomar mejores decisiones.  

 

Objetivo 2: Fortalecer y optimizar el sistema de gestión, 
información y vigilancia de la Malaria para la producción de 
información oportuna y de calidad. 

Análisis del desempeño en el cumplimiento de las metas de los 
indicadores de objetivos. 
➢ Se alcanzó el 108% de la meta física y 93% de la meta 

financiera programadas.  

➢ Se cumplió con las actividades de capacitación del personal de 

salud en la estratificación de escenarios (micro estratificación),  

➢ Talleres de capacitación al personal responsable de 

enfermedades Metaxénicas de las IPRESS ubicadas en las 

zonas de mayor riesgo, en priorización de localidades para las 

intervenciones intensivas. 

➢ Los talleres de capacitación estuvieron dirigidos por 

profesionales con amplio conocimiento sobre los temas. 

➢ Se tuvo una disminución en el reporte de los brotes por malaria, 

que indica que tuvimos menos emergencias sanitarias por 

malaria.   

 
Principales intervenciones ejecutadas que han contribuido al 
logro de los objetivos. 
➢ Taller de capacitación conjunta entre la Estrategia de 

Metaxénicas y Epidemiología, dirigido al personal de salud de 

las IPRESS priorizadas. 

➢ Coordinación interinstitucional con las Municipalidades 

Distritales de las zonas de mayor riesgo, para la 

implementación de las Salas de Situación de Salud Municipal, 

para brindar información de la situación de la malaria y otras 

enfermedades de importancia regional a las autoridades 

locales para la toma de decisiones con base a información. 

 
Factores que contribuyeron o dificultaron el cumplimiento de 
los objetivos 
➢ Compromiso del personal de salud en las tareas 

encomendadas. 

➢ No se elaboró el boletín epidemiológico por falta de tiempo de 

los responsables, ya que hubo multifuncionalidad del personal 

de salud. 
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➢ Se tuvo una reducción del número de brotes de malaria, debido 

al trabajo regular de las brigadas de intervención en las 

localidades priorizadas de la red de salud. 

 
Medidas adoptadas y por implementar  
➢ El monitoreo de la actualización de las Salas de Situación de 

Salud Municipales fue un factor importante para el 

involucramiento de algunas autoridades en articular 

actividades con las brigadas, además de brindar información a 

las Federaciones de Comunidades Indígenas para que 

permitan el ingreso de las brigadas de intervención a las 

localidades priorizadas, que son indígenas, en su mayoría. 

 
Objetivo 3: Implementar la vigilancia y control del vector 
transmisor de la malaria. 

Análisis del desempeño en el cumplimiento de las metas de los 
indicadores de objetivos. 
➢ Se alcanzó el 80% (39 intervenciones de vigilancia 

entomológica) de la meta física y el 100% de la meta financiera 

programadas. 

➢ Se realizó la vigilancia en 12 puntos centinelas (11 puntos fijos 

y 01 punto móvil), en 11 distritos priorizados de la región Loreto 

entre los meses de febrero a diciembre de 2023, el cual todos 

los distritos intervenidos presentaron al vector Anopheles 

darlingi, sin embargo, el distrito de Andoas se colecto a 02 

especies:  Anopheles darlingi y Anopheles benarrochi, como 

principales trasmisores de malaria en este distrito, asimismo 

viene presentando los último mes de colecta un mediano riesgo 

de transmisión de malaria, con IPHN de 129 y un IPHH 

promedio de 10.7 mosquitos picando por noche a una persona 

en el último trimestre del año 2023. 

➢ El cumplimiento de las metas programadas de la actividad de 

distribución y entrega de MTILD se distribuyeron un total de 

23,884 mosquiteros impregnados con insecticida de larga 

duración (MITLD) protegiendo a 10,238 familias en 7,805 

viviendas en 184 localidades de 15 distritos priorizados de la 

región Loreto, logrando una cobertura del 88% de lo 

programado hasta el mes de diciembre del 2023, lográndose 

proteger a 10,238 familias con un total de 37,450 personas de 

diferentes grupos etarios en la región Loreto, asimismo, 

análisis del censo en monitoreo y evaluación del uso adecuado 

de MTILD en las localidades con alta transmisión de la malaria, 

se logró monitorizar 09 distrito de la región Loreto, a 2,403 

familias de los cuales el 72% utilizan los mosquiteros y el 28% 

no utilizan. 

➢ El cumplimiento de las metas programadas de la actividad de 

rociamiento residual intradomiciliario fue del 78%. Se logro el 

rociamiento residual intradomiciliario en 307 localidades en los 

distritos priorizados, con un total de 23,383 viviendas rociadas, 

con un consumo total de 23,806 frascos de Pirimiphos methil al 

2.5% (plaguicida). Asimismo, se logró proteger a un total de 
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76,760 personas de los diferentes grupos etarios en los 

distritos de muy alto y alto riesgo de transmisión de la malaria 

intervenidos en la región Loreto esta actividad se desarrolló en 

el primer trimestre del año 2023. 

➢ En el cumplimiento de la meta del ordenamiento del medio se 

realizó el 100%, entregándose 06 kits a 06 distritos de los 06 

programados en la región loreto.  

➢ Por otro lado, en el monitoreo y evaluación del uso adecuado 

de mosquiteros impregnados con insecticida de larga duración 

realizado durante el año en las comunidades donde se hizo la 

entrega en el mismo año o años anteriores, se observa que, 

del porcentaje de población monitoreada, sólo el 72% de los 

mosquiteros entregados están siendo usados correctamente,  

esto es un indicador que se debe de reforzar las actividades de 

sensibilización en temas como las buenas prácticas 

domésticas para prevenir la malaria.  

 
Principales intervenciones ejecutadas que han contribuido al 
logro de los objetivos. 
➢ Las principales intervenciones ejecutadas son: brigadas de 

intervención son la vigilancia entomológica, la distribución y 

entrega de mosquiteros impregnados con insecticidas de larga 

duración MTILD, monitoreo del uso de mosquiteros y el 

ordenamiento del medio.  

➢ Se implementó brigadas de rociamiento de viviendas de las 

localidades priorizadas. 

➢ Se cuenta con personal capacitado en las redes para el 

desarrollo de las actividades. 

 
Factores que contribuyeron o dificultaron el cumplimiento de 
los objetivos. 
Factores que contribuyeron: 
➢ Disponibilidad de movilidad fluviales propia de cada IPRESS 

que permitan el ingreso de la brigada a las comunidades que 

se encuentran en quebradas muy estrechas.  

➢ El personal de salud responsable de las IPRESS intervenidas 

que no cuentan con censo actualizado, ni croquis de sus 

comunidades, lo que dificulta la planificación programación de 

las actividades en campo. 

➢ Reprogramación del cronograma de actividades por falta de 

presupuesto.  

➢ Contar con profesionales capacitados para la ejecución de la 

actividad.  

➢ Existencia de equipos de rociamiento residual en buen estado 

de funcionalidad. 

➢ Disponibilidad de plaguicida para el rociamiento. 

➢ Personal entrenado para la actividad. 

➢ Personal de las brigadas de intervención realizaron el 

monitoreo del uso de mosquiteros en las localidades 

priorizadas. 
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Factores que dificultaron: 
➢ Escasa articulación entre las Unidades de Control Vectorial y 

Promoción de la Salud, para implementar los Proyectos 

Comunitarios de Salud. 

➢ Si bien es cierto se distribuyeron mosquiteros en localidades 

priorizadas, se tiene información preliminar del poco uso de los 

mismos por diferentes motivos. 

➢ Poca disponibilidad de movilidad fluvial para el desplazamiento 

de las brigadas para desarrollar las diferentes actividades 

programadas. 

➢ El pago del personal que desarrolla las actividades en las 

localidades priorizadas, incluyendo a aquellos que realizan el 

rociamiento de viviendas, no compensa el costo de vida y la 

potencial exposición al plaguicida, que puede causar 

intoxicación debido a su exposición por largos periodos. 

 
Medidas adoptadas:  
➢ Brindar información a la población beneficiaria de las ventajas 

del uso adecuado de mosquiteros. 

➢ Demostración de los procedimientos en los momentos “antes” 

y “durante” el uso del mosquitero. 

➢ Comunicación a las Autoridades locales el uso inadecuado de 

los mosquiteros por la población beneficiaria, y las medidas a 

implementarse para evitar dicha situación con el apoyo de las 

autoridades locales. 

➢ Capacitación en el fortalecimiento de capacidades y 

conocimientos al personal profesional que conforman las 

brigadas respecto al cumplimiento de las actividades del 

objetivo específico N°3.  

Medidas por implementar: 

➢ Implementación de medidas de seguridad para el personal 

responsable de las brigadas. 

➢ Implementación de movilidad fluvial en las IPRESS que permita 

el ingreso a las comunidades que se encuentran en las 

quebradas muy estrechas.  

➢ Implementación de Bombas Hudson X-Pert con su respectivo 

Kit de repuestos para la organización de brigadas en paralelo.  

➢ Redefinir los puntos de vigilancia entomológica según casos de 

malaria en la región Loreto.  

➢ Implementación de materiales para realizar la actividad de 

vigilancia entomológica de manera paralela en toda la región 

Loreto.  

➢ Capacitación técnica respecto al uso y cuidado de las bombas 

Hudson X-PERT al personal responsable del rociamiento.  

➢ Entrenamiento del personal de las microrredes priorizadas por 

el PHEM en el manejo de los equipos de rociamiento, además 

en el mantenimiento preventivo y correctivo básico de los 

mencionados equipos. 
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Objetivo 4: Promover estilos de vida saludable que disminuyan la 
transmisión de la enfermedad. 

Análisis del desempeño en el cumplimiento de las metas de los 
indicadores de objetivos. 
➢ Se alcanzó el 84% de la meta física y 99% de la meta financiera 

programadas. Se capacitó a 818 Agentes Comunitarios de 

Salud (ACS). Según Unidades Ejecutoras (UE) se detalla a 

continuación: 

o UE 400 – Salud Loreto: 338 (97,1%). 

o UE 401 – Salud Yurimaguas: 115 (95.8%). 

o UE 404 – Red de Salud Datem del Marañón: 246 (84%). 

o UE 407 – Red de Salud Loreto - Nauta: 119 (85%). 

➢ Para la capacitación se priorizaron 18 distritos con mayor 

riesgo de transmisión, la distribución según provincias es como 

sigue: Maynas (09 distritos), Alto Amazonas (03 distritos), 

Loreto (03 distritos) y Datem del Marañón (03 distritos). 

➢ Del total de capacitados solo se supervisó el trabajo de 94 ACS 

(11.4%), de los distritos Napo, Alto Nanay y Torres Causana. 

➢ En la supervisión realizada, se observó que no todos los ACS 

capacitados, cumplen con el trabajo comunitario para los que 

se les ha capacitado. 

 
Principales intervenciones ejecutadas que han contribuido al 
logro de los objetivos. 
➢ Talleres de capacitación a los ACS de las localidades 

priorizadas. 

➢ Seguimiento de los ACS capacitados, por parte del personal de 

salud de algunas IPRESS priorizadas. 

 
Factores que contribuyeron o dificultaron el cumplimiento de 
los objetivos. 
Factores que contribuyeron: 
➢ Coordinación fluida con los responsables de las IPRESS sedes 

donde se realizaron los talleres de capacitación 

➢ Presupuesto del PHEM incorporado en el PIA del año 2023, 

que permitió una ejecución oportuna de las actividades 

programadas. 

➢ Contribución del Presupuesto de la Organización 

Panamericana de la Salud (OPS) en las redes de Salud Datem 

del Marañón y Alto Amazonas con aporte de capacitación, así 

como en la Red de Salud Maynas con el aporte de 200 

rotafolios. 

 

Factores que dificultaron: 
➢ Falta de Presupuesto para realizar el monitoreo a los ACS de 

las localidades priorizadas. 

➢ Falta de presupuesto para la implementación de los materiales 

educativos 

 
Medidas adoptadas y por implementar  
➢ Formato de monitoreo unificada con todas las características 

del trabajo comunitario que debe realizar el ACS. 
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➢ Entrega de canasta de víveres a los ACS, previa verificación 

del trabajo que debe realizar en las familias de la comunidad. 

➢ Entrega de rotafolios al ACS para mejorar la intervención 

educativa que realiza en la comunidad. 

 
Objetivo 5: Desarrollar acciones de comunicación efectiva sobre 
aspectos de prevención y control de la Malaria. 

Análisis del desempeño en el cumplimiento de las metas de los 
indicadores de objetivos. 
➢ Se alcanzó el 92% de la meta física y 100% de la meta 

financiera programadas. 

➢ Se desarrollaron actividades para el cumplimento de la meta 

programada de Población Informada.  

➢ Difusión de mensajes claves en medios de comunicación 

masivos. 

➢ Difusión de mensajes claves en medios de comunicación 

alternativos. 

 
Principales intervenciones ejecutadas que han contribuido al 
logro de los objetivos. 
➢ Se visitó las siguientes localidades: 

• Andoas 

• Pastaza 

• Morona 

• Belén del Tigre 

• Padre Cocha 

• San Juan de Pavayacu 

• Cuenca del Yavarí 

o Comunidad Buen Suceso 

o Comunidad Japón 

o Comunidad Pobre Alegre 

o Comunidad San Sebastián 

o Comunidad Santa Teresa I Zona 

 Se realizaron las siguientes intervenciones: 

➢ Promoción de la identificación y eliminación de posibles 

criaderos de mosquitos vectores de la malaria en las familias y 

la comunidad. 

➢ Comunicación efectiva con las IPRESS de las comunidades 

intervenidas, para desarrollar acciones sostenidas en el 

tiempo. 

➢ Entrega de equipo de perifoneo (Parlante, USB y productos 

audiovisuales) a los establecimientos de salud de la zona de 

Pastaza, Andoas y Morona. 

➢ Sensibilización a la población y a los principales actores 

comunitarios sobre la importancia de identificar signos de 

alarma de la malaria, respetando las prácticas y tradiciones 

culturales de la comunidad. 

➢ Información sobre la labor que cumple el personal de salud en 

la prevención y control de la malaria, respetando las prácticas 

tradicionales. 
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➢ Difusión de mensajes claves preventivos, haciendo énfasis en 

la eliminación de criaderos de zancudos. 

➢ Elaboración de mensajes clave para su difusión, incluyendo en 

lenguas indígenas. 

➢ Coordinación con Autoridades Locales para la difusión por los 

alto parlantes u otros medios de comunicación locales. 

 
Factores que contribuyeron o dificultaron el cumplimiento de 
los objetivos. 
Factores que contribuyeron: 
➢ Proactividad de algunas Autoridades Locales, para la difusión 

de los mensajes. 

➢ Elaboración de mensajes clave. 

➢ Migración interna de comunidades vecinas en un lugar 

específico para realizar actividades como campeonatos 

deportivos o cobro de beneficios sociales, permitiendo difundir 

mensajes claves y entrega de material comunicacional para ser 

colocados en sus lugares de procedencia. 

➢ Predisposición de personal de salud para realizar charlas, 

dando a conocer los mensajes claves de prevención y control 

para la eliminación de la Malaria. 

➢ Apoyo político de las autoridades locales de los distritos 

priorizados. 

 
Factores que dificultaron: 
➢ No se dispuso de responsable de la Unidad de Comunicación 

en algunas redes de Salud. 

➢ Escasa capacidad operativa de los responsables de la Unidad 

de Comunicaciones. 

➢ Escaso involucramiento de autoridades locales y 

gubernamentales, generando brechas y aumento de población 

desinformada. 

➢ Falta de material comunicacional estático y dinámico, que 

permita a la población estar informada sobre la prevención y 

control de la enfermedad. 

➢ Dificultad en el desarrollo de las actividades en algunas redes 

y microrredes de salud priorizadas. 

 
Medidas adoptadas y por implementar  
➢ Uso de medios alternativos de comunicación. 

➢ Mensajes de los diferentes escenarios: En el “antes”, “durante” 

y “después” de la enfermedad. 

➢ Capacitación a los agentes comunitarios. 

➢ Entrega de material comunicacional. 

➢ Identificación de los lugares de mayor índice. 

➢ Monitoreo de ejecución de actividades en el marco del Plan 

hacia la eliminación de la Malaria. 

➢ Instalación de banners (Paneles) con mensajes claves de 

prevención y control. 

➢ Difusión de los mensajes claves en medios masivos y 

alternativos. 
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Objetivo 6: Desarrollar investigaciones operativas relacionadas a 
la efectividad de las intervenciones. 

➢ No se programó ni desarrolló actividades de investigaciones 

operativas. 

 
Medidas adoptadas y por implementar.  
➢ Programar presupuesto para el desarrollo de las 

investigaciones operativas para el año 2024. 

➢ Capacitar al personal de salud para elaborar y ejecutar 

Investigaciones Operativas en temas relacionados al PHEM. 

➢ Brindar las facilidades del caso al personal que desarrollará 

Investigaciones Operativas. 

 

Objetivo 7: Incorporar el Plan hacia la Eliminación de la Malaria en 
el Perú 2022-2030 dentro de la normativa regional y local. 

Análisis del desempeño en el cumplimiento de las metas de los 
indicadores de objetivos. 
➢ Se alcanzó el 100% de la meta física, no se programó 

presupuesto para esta actividad. 

 
Principales intervenciones ejecutadas que han contribuido al 
logro de los objetivos. 
➢ Reuniones informativas en el nivel regional y local, que permitió 

el conocimiento del plan por parte de las autoridades locales. 

➢ Se gestionó la Resolución Gerencial que formalizó los planes 

de cada Unidad Ejecutora: 

o U.E 400 – Salud Loreto 

o U.E 401 – Salud Yurimaguas 

o U.E 404 – Red de Salud Datem del Marañón 

o U.E 407 – Red de Salud Loreto – Nauta 

 
Factores que contribuyeron o dificultaron el cumplimiento de 
los objetivos. 
Factores que contribuyeron: 
➢ Las reuniones del Consejo Regional de Salud. 

➢ Compromiso de las Autoridades Regionales para el 

reconocimiento oficial de los planes de trabajo. 

 
Factores que dificultaron: 
➢ Las reuniones no se realizaron en todos los distritos 

priorizados. 

➢ Hubo poco compromiso de las Autoridades locales en el apoyo 

de las actividades del PHEM. 

 
Medidas adoptadas y por implementar  
➢ Mejorar las estrategias para el logro de los compromisos de las 

Autoridades locales. 

➢ Las Salas de Situación de Salud Municipales deben permitir el 

conocimiento y apoyo por las autoridades municipales y 

provinciales. 

➢ Establecer mejores canales de comunicación con las 

Federaciones, Autoridades Locales y provinciales.  
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Objetivo 8: Establecer el monitoreo, evaluación y supervisión de 
las actividades como parte integral de las acciones del Plan hacia 
la Eliminación de la Malaria en el Perú 2022-2030. 

Análisis del desempeño en el cumplimiento de las metas de los 
indicadores de objetivos. 
➢ Se alcanzó el 91% de la meta física y 59% de la meta financiera 

programadas. 

➢ Se elaboró un instrumento de monitoreo de las actividades del 

PHEM y se aplica en todas las Redes de Salud involucradas. 

 
Principales intervenciones ejecutadas que han contribuido al 
logro de los objetivos. 
➢ Monitoreo de la GERESA a las Redes de Salud. 

➢ Monitoreo de la Red de Salud a las Micro Redes de Salud e 

IPRESS priorizadas. 

 
Factores que contribuyeron o dificultaron el cumplimiento de 
los objetivos. 
Factores que contribuyeron: 
➢ Personal con competencias para desarrollar el monitoreo de 

las actividades. 

➢ Proactividad de las Autoridades de la Red de Salud para el 

desarrollo de las actividades de monitoreo. 

 
Factores que dificultaron: 
➢ Sobre carga laboral del personal que realiza esta actividad. 

➢ Escasa capacidad operativa por deficiente movilidad fluvial, 

para el desarrollo de las actividades. 

 
Medidas adoptadas y por implementar  
➢ Elaborar y ejecutar el Plan de Monitoreo de la GERESA a las 

Redes de Salud y de las Redes de Salud a las Micro Redes e 

IPRESS priorizadas en el PHEM. 

➢ Capacitar y Certificar al equipo de profesionales que realizará 

el monitoreo de las actividades del PHEM. 

 
III. Seguimiento / Evaluación del cumplimiento de las Actividades 

Actividad 1: Diagnóstico de calidad de Malaria en las IPRESS y a 
nivel comunitario. 
 Análisis del desempeño en el cumplimiento de las metas 

físicas y financieras de las actividades, destacando los principales 
logros. 
➢ Se alcanzó el 118% de la meta física y 92% de la meta financiera 

programadas, principalmente por la implementación de la 
capacidad de diagnóstico de calidad de los microscopistas de 
las IPRESS y las brigadas de diferentes modalidades y según 
necesidades en las redes involucradas. 

➢ Un logro importante es la CERTIFICACIÓN del personal, por 
parte del INS – MINSA, que realiza la lectura de la gota gruesa, 
que garantiza, con mayor probabilidad, el diagnóstico de calidad 
de la malaria. 

➢ Se cuenta con personal que realiza la lectura de gota gruesa, 
con competencias y experiencia que garantiza un diagnóstico de 
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calidad (nivel de concordancia mayor del 98%) en el control de 
calidad que realiza la red de laboratorios de la GERESA Loreto. 

➢ Para el contrato de personal nuevo de laboratorio por el PHEM 
se le solicita una evaluación de concordancia (mayor del 98%) 
para la lectura de láminas de gota gruesa, realizado por el 
Laboratorio de Referencia Regional, además del control de 
calidad que realiza la red de laboratorios, a fin de garantizar la 
calidad del diagnóstico. 

 
 Factores que contribuyeron o dificultaron el cumplimiento de 

las Actividades  
 Factores que contribuyeron: 

➢ Compromiso del personal de las IPRESS priorizadas. 
➢ Disponibilidad de gasolina en las IPRESS para las brigadas de 

intervención. 
➢ Priorización de escenarios de intervención. 
➢ Control de calidad según normas técnicas establecidas por el 

INS – MINSA. 
➢ Evaluación del nivel de concordancia de lectura de láminas de 

gota gruesa al personal a ser contratado por el PHEM. 
➢ Capacitación de personal de laboratorio de las redes de salud 

involucradas en el mantenimiento preventivo y correctivo de los 
microscopios. 

➢ Disponibilidad de insumos y materiales para el diagnóstico de la 
malaria, principalmente, en las zonas de mayor riesgo de 
transmisión. 

➢ Uso de las lancetas retráctiles para la toma de muestra para gota 
gruesa, principalmente en niños, permite mejorar la 
aceptabilidad del tamizaje.  

➢ Capacidad de las redes de salud de contar con personal con 
competencias para la conducción de las actividades de 
prevención y control de la malaria, a pesar de la rotación que se 
presenta en algunas redes de salud. 

 
 Factores que dificultaron: 

➢ Escaso parque de transporte fluvial (motores y botes), por 
deterior de las unidades móviles existentes. 

➢ Escasa disponibilidad de medicamentos en algunos periodos del 
año 2022, que no permitió la salida de las brigadas en las fechas 
programadas. 

➢ El uso de lancetas no retráctiles en adultos, disminuye la 
cobertura de tamizaje para la malaria. 

➢ Existe poca capacidad operativa por escaso personal en algunas 
IPRESS de zonas de mayor riesgo (provincia Mariscal Ramón 
Castilla y Loreto) para desarrollar las brigadas de intervención. 

 
 Medidas adoptadas y por implementar para el cumplimiento de 

las Actividades  
 Medidas adoptadas: 

➢ Coordinación con algunos ACS para que participen en las 
brigadas como motorista y con “préstamo de su movilidad 
fluvial”, para zonas cercanas a las IPRESS priorizadas. 

➢ Pagar alquiler de movilidad fluvial para las brigadas de 
intervención, encarece el costo de las intervenciones. 
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➢ Establecer un nivel remunerativo diferenciado para el personal 
(monitores, microscopistas, etc.) en zonas de difícil acceso 
geográfico, frontera y zonas en conflicto social. 

➢ Garantizar el pago del personal el tiempo requerido en la 
prestación del servicio. 

 
 Medidas a implementarse: 

➢ Programar las actividades de prevención y control por cada 
trimestre y evaluar las actividades al interior de las redes de 
salud, teniendo en cuenta las dificultades identificadas. 

➢ Priorizar el seguimiento del tratamiento de los casos positivos de 
malaria (principalmente malaria vivax) y conseguir el alta, según 
lo establecido en las normas técnicas de la Estrategia. 

➢ Promover el ingreso de la información en el sistema oficial HIS – 
MINSA, con el objetivo de tener información objetiva para la 
toma de decisiones. 

➢ Cuantificar el uso de las Pruebas de Diagnóstico Rápido (PDR) 
por los Agentes Comunitarios de Salud (ACS), con énfasis en 
las localidades de mayor riesgo. 

➢ Mejorar la capacidad operativa para realizar el mantenimiento 
preventivo y correctivo de los microscopios en las micro redes 
priorizadas. 

➢ Evaluar la propuesta de implementar los estudios de cohorte de 
los casos confirmados de malaria, que permitan conocer las 
condiciones de alta de los pacientes y tomar decisiones al 
respecto. 

➢ Continuar con la capacitación de los ACS en el tamizaje de 
pacientes con sospecha de malaria en la comunidad, además de 
realizar el seguimiento y acompañamiento en el desarrollo de 
sus actividades. 

➢ Continuar con el control de calidad de las láminas de gota 
gruesa, que permita identificar debilidades en la lectura y mejorar 
la calidad de dicha actividad.  
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 Sustento de la ejecución de las actividades  
 (N° de informe, actas u otros documentos que sustentan el 

desarrollo de las actividades). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Informe del Técnico de Laboratorio encargado del diagnóstico de 

malaria en el Puesto de Salud San Gabriel de Varadero. San 

Gabriel de Varadero, 2023 
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Actividad 2: Provisión de tratamiento completo, Pruebas de 
Diagnóstico Rápido (PDR) de Malaria, insumos de gota gruesa e 
insumos de pruebas moleculares, según el nivel correspondiente 
de IPRESS o laboratorios referenciales.  
 Análisis del desempeño en el cumplimiento de las metas 

físicas y financieras de las actividades, destacando los principales 
logros. 
➢ Se alcanzó el 103% de las meta física y 121% de la meta 

financiera programadas. Esto debido, principalmente, a la 
adquisición y disponibilidad de insumos de gota gruesa, aunque 
no se dispone las pruebas moleculares, hasta la fecha. 

➢ El control de calidad de las láminas de gota gruesa se realiza en 
forma regular en las cabeceras de las microrredes, que certifican 
que la mayoría de microscopistas tienen una alta concordancia 
(mayor al 98%). 

➢ En cierto periodo del año 2023, se tuvo baja disponibilidad de 
medicamentos para malaria falcíparum, que retrasó la salida de 
las brigadas. 

➢ Se distribuyó las PDR priorizando a los ACS de las localidades 
que no tienen IPRESS, para complementar el diagnóstico de la 
malaria. 

 
 Factores que contribuyeron o dificultaron el cumplimiento de 

las Actividades  
 Factores que contribuyeron: 

➢ Compromiso del personal de las IPRESS que realiza la lectura 
de gota gruesa (técnicos en laboratorio). 

➢ Disponibilidad de insumos para el diagnóstico, en las IPRESS 
priorizadas de la región Loreto. 

➢ Se realizó talleres de entrenamiento y reentrenamiento de 
personal microscopista de las zonas priorizadas. 

➢ Aplicación de las normas técnicas para el diagnóstico y 
tratamiento de casos de malaria. 

➢ El personal del Laboratorio de Referencia Regional desarrollo el 
monitoreo de las actividades del personal de laboratorio, 
priorizando las redes, microrredes e IPRESS de las zonas de 
mayor riesgo. 

 
 Factores que dificultaron: 

➢ Existencia de microscopios que necesitan mantenimiento 
preventivo y correctivo. 

➢ No se logró desarrollar el entrenamiento del personal de 
laboratorio de la red Alto Amazonas, tampoco el mantenimiento 
preventivo y correctivo de los microscopios de la red de 
laboratorios de dicha red de salud. 

➢ Escasa disponibilidad de medicamentos en algunos periodos del 
año 2023, que no permitió la salida de las brigadas en las fechas 
programadas. 

➢ Los ACS no dispusieron de medicamentos en cantidad suficiente 
para el tratamiento de los pacientes identificados en la 
comunidad. 

➢ El control de calidad no es aplicable a determinadas zonas 
priorizadas (dificultad en el envío de las láminas y 
multifuncionalidad del personal). 
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 Medidas adoptadas y por implementar para el cumplimiento de 
las Actividades  

 Medidas adoptadas: 
➢ La CERTIFICACIÓN de los microscopistas de las IPRESS 

priorizadas, cada 03 años. 
➢ Apoyo a las redes de salud con insumos de laboratorio. 
➢ Distribución de las PDR a los ACS de zonas de mayor riesgo de 

transmisión de la malaria. 
➢ Se garantizó la remuneración del personal contrato por locación 

de servicios (técnicos en laboratorio) durante todo el año, para 
evitar la pérdida del personal capacitado. 
 

 Medidas a implementarse: 
➢ Incrementar los puntos de diagnóstico de calidad en las zonas 

priorizadas. 
➢ Capacitar a la mayor parte del personal de laboratorio en el 

diagnóstico de la malaria por medio de la gota gruesa. 
 
 Sustento de la ejecución de las actividades  
 (N° de informe, actas u otros documentos que sustentan el 

desarrollo de las actividades). 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Informe de Intervención y Control de Malaria en la jurisdicción 

de las IPRESS: Caballito e Inca Roca. Morona, 2023 
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Actividad 3: Desarrollo de intervenciones de búsqueda activa (BA), 
búsqueda reactiva o tratamiento masivo, según corresponda, en 
zonas de brotes, de alta transmisión o deficitarias de diagnóstico 
de Malaria. 

Análisis del desempeño en el cumplimiento de las metas 
físicas y financieras de las actividades, destacando los principales 
logros. 
➢ Se alcanzó el 102% de la meta física y 98% de la meta financiera 

programadas. El logro se debió, principalmente, a la 
implementación de las diferentes brigadas de intervención en las 
zonas priorizadas de la región Loreto. 

➢ Estandarización de la priorización de escenarios para realizar las 
brigadas de intervención, estableciendo las actividades de 
Búsqueda Activa o Barrido Hemático, de acuerdo a criterios 
objetivos y de fácil entendimiento por el personal del primer nivel 
de atención. 

➢ No se tiene incorporado en la norma técnica para el tratamiento 
masivo, en caso de transmisión intensa de malaria. 

 
 Factores que contribuyeron o dificultaron el cumplimiento de 

las Actividades  
 Factores que contribuyeron: 

➢ Compromiso del personal de las IPRESS que realiza las 
brigadas de intervención. 

➢ Apoyo de algunos ACS que permitieron implementar brigadas de 
sostenibilidad en la jurisdicción de las IPRESS priorizadas. 

➢ Existencia de equipos multidisciplinarios de respuesta rápida en 
las redes de salud, frente a brotes de malaria. 

 
 Factores que dificultaron: 

➢ Deficiente capacidad operativa de transporte fluvial (motores y 
botes deslizadores) de las IPRESS I-1 y I-2, ubicadas en las 
zonas de mayor riesgo. 

➢ Baja remuneración del personal que realiza las brigadas de 
intervención, en especial, a los trabajadores que pernoctan de 
las localidades de mayor riesgo y el alto costo de vida que 
presentan. 

➢ Las brigadas clúster permanecen en el campo, en promedio, 20 
días, que generan cansancio y debilitamiento de las actividades 
desarrolladas. 

 
 Medidas adoptadas y por implementar para el cumplimiento de 

las Actividades  
 Medidas adoptadas: 

➢ Conseguir el apoyo de los ACS para que proporcionen su 
movilidad fluvial para las brigadas. 

➢ Atención integral de los brotes de malaria identificados en la 
región Loreto. 

➢ Conformación de los equipos multidisciplinarios para la atención 
de los brotes de malaria. 

 
 Medidas a implementarse: 

➢ Incrementar la capacidad operativa de movilidad fluvial en las 
zonas priorizadas. 
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 Sustento de la ejecución de las actividades  
 (N° de informe, actas u otros documentos que sustentan el 

desarrollo de las actividades). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuadros de actividades realizados en Barrido de 

malaria, localidad de Sucusari, Mazan, 2023 
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Actividad 4: Capacitación de personal de salud en diagnóstico y 
tratamiento. 

Análisis del desempeño en el cumplimiento de las metas 
físicas y financieras de las actividades, destacando los principales 
logros. 
➢ Se alcanzó el 95% de la meta física y 96% de la meta financiera 

programadas, principalmente por la capacitación y certificación 
del personal que realiza el diagnóstico microscópico de la 
malaria, de las zonas de mayor riesgo de transmisión de malaria. 

➢ Se implementó la capacitación conjunta a los responsables de 
Epidemiología y la Estrategia de Metaxénicas para unificar 
criterios de priorización e intervención. Se desarrollaron talleres 
conjuntos para integrar al equipo. 

 
 Factores que contribuyeron o dificultaron el cumplimiento de 

las Actividades  
 Factores que contribuyeron: 

➢ Se programó las capacitaciones (entrenamiento y 
reentrenamiento), incluyendo presupuesto a emplearse. 

➢ Se tiene facilitadores de las capacitaciones con amplia 
experiencia en el tema. 

➢ Monitoreo integral de las actividades, incluyendo los diferentes 
componentes. 

 
 Factores que dificultaron: 

➢ Escaso monitoreo del personal de las IPRESS de zonas de 
frontera y de difícil acceso geográfico. 

 
 Medidas adoptadas y por implementar para el cumplimiento de 

las Actividades  
 Medidas adoptadas: 

➢ Mantener, en lo posible, a los responsables de la Estrategia de 
Metaxénicas, en las redes y microrredes de las zonas 
priorizadas. 

➢ Para el contrato de personal de laboratorio se estableció que se 
debe tener una evaluación de la capacidad de diagnóstico (nivel 
de concordancia mayor del 98%), realizado por el personal del 
Laboratorio de Referencia Regional de Loreto. 

➢ Las capacitaciones contaron con el aporte de personal 
profesional de amplia experiencia del INS – MINSA. 

➢ Los talleres fueron descentralizados, en las redes de salud 
involucrados en el PHEM. 

➢ Capacitación al personal de laboratorio de las redes de salud en 
el mantenimiento preventivo y correctivo de los microscopios.  

 
 Medidas a implementarse: 

➢ Seguir con la certificación de los microscopistas, con énfasis en 
las zonas de mayor riesgo. 

➢ Programar los talleres dirigidos a la mayor cantidad de personal 
de laboratorio de las IPRESS ubicadas en zonas de mayor 
riesgo, además de tratar de garantizar su permanencia en dichas 
zonas. 

➢ Reconocer en forma documentada al personal de laboratorio 
que desarrolla y aplica en forma adecuada los temas de 
capacitación. 
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 Sustento de la ejecución de las actividades  
 (N° de informe, actas u otros documentos que sustentan el 

desarrollo de las actividades). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capacitación en diagnóstico microscópico de malaria a 

personal de salud de la micro red de Salud Ramón 

Castilla, 2023  
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Actividad 5: Fortalecimiento de la vigilancia epidemiológica de 
malaria. 

Análisis del desempeño en el cumplimiento de las metas 
físicas y financieras de las actividades, destacando los principales 
logros. 
➢ Se alcanzó el 100% de la meta física programada, no se empleó 

presupuesto para el desarrollo de la actividad, principalmente en 
la capacitación del personal responsable de Epidemiología en 
temas de estratificación de escenarios para las intervenciones 
para el control de la malaria. 

➢ Se estableció una matriz estandarizada para la priorización de 
escenarios para el control de la malaria. 

➢ Se cuenta con facilitadores de amplia experiencia en la vigilancia 
epidemiológica de la malaria. 

➢ Existencia del sistema oficial en línea (noti web) que puede ser 
empleado por todo el personal responsable de epidemiología de 
las IPRESS. 

 
 Factores que contribuyeron o dificultaron el cumplimiento de 

las Actividades  
 Factores que contribuyeron: 

➢ Se programó las capacitaciones, incluyendo presupuesto a 
emplearse. 

➢ Se tiene facilitadores de las capacitaciones con amplia 
experiencia en el tema. 

➢ Se desarrolló taller conjunto con la Estrategia de Metaxénicas, 
para mejorar los criterios de intervención. 

➢ Se capacitó al personal de las IPRESS de las zonas de mayor 
riesgo de transmisión de la malaria. 

 
 Factores que dificultaron: 

➢ Escaso monitoreo del personal de las IPRESS de zonas de 
frontera y de difícil acceso geográfico. 

➢ Deficiente capacidad operativa de equipos informáticos 
(computadoras) en las IPRESS I-1 y I-2. 

➢ Escaso conocimiento de temas informáticos del personal 
operativo de las IPRESS priorizadas. 

 
 Medidas adoptadas y por implementar para el cumplimiento de 

las Actividades  
 Medidas adoptadas: 

➢ Mantener, en lo posible, a los responsables de Epidemiología en 
las redes y microrredes de las zonas priorizadas. 

➢ Tener profesionales de la salud, como responsables de 
Epidemiología de las Redes y algunas Microrredes de Salud, 
que facilitan la toma de decisiones para la priorización de 
escenarios. 

 
 Medidas a implementarse: 

➢ Seguir con el fortalecimiento de capacidades del personal de 
Epidemiología, con énfasis en zonas de mayor riesgo. 

➢ Aplicar el instrumento de monitoreo de las actividades 
desarrolladas por el personal capacitado. 

➢ Programar y preservar el presupuesto para el desarrollo de las 
capacitaciones. 
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 Sustento de la ejecución de las actividades  
 (N° de informe, actas u otros documentos que sustentan el 

desarrollo de las actividades). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capacitación en Fortalecimiento de la Vigilancia 

Epidemiológica, dirigidos a responsables de epidemiología 

de las IPRESS en la Micro Red Nauta (Nauta y Parinari), 

Nauta 2023  
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Actividad 6: Implementación del Sistema de vigilancia comunitaria, 
que deberá realizarse en coordinación con la Dirección de 
Promoción de la Salud.  

➢ No se desarrolló esta actividad. No tuvo meta física ni financiera 
programada. 

 
Actividad 7: Capacitación en la metodología de salas situacional 
en IPRESS y Municipios al personal de salud y personal de otros 
sectores. 

Análisis del desempeño en el cumplimiento de las metas 
físicas y financieras de las actividades, destacando los principales 
logros. 
➢ Se alcanzó el 111% de la meta física y 100% de la meta 

financiera programadas. 
➢ Se cuenta con una metodología estandarizada para la 

capacitación en las SSS a nivel de distritos (Municipalidades). 
➢ En las Municipalidades se tuvo una participación parcial, debido 

a la constante rotación que se tiene en los puestos de trabajo, 
además del cambio de gestión que se tuvo a fines del año 2022. 

 
 Factores que contribuyeron o dificultaron el cumplimiento de 

las Actividades  
 Factores que contribuyeron: 

➢ Se tuvo el compromiso de algunas autoridades locales (Alcaldes 
y Alcaldes Delegados), que incluso aportaron con material 
logístico necesaria para la capacitación y sostenibilidad de las 
SSS. 

➢ Se tiene facilitadores con amplia experiencia en el tema. 
➢ Las SSS Municipales se actualizan en forma mensual, con el 

apoyo de las microrredes que les corresponde. 
 

 Factores que dificultaron: 
➢ Poca participación de algunas autoridades locales en el 

desarrollo de la capacitación en SSS. 
➢ No se tuvo materiales y equipos de cómputo necesarios para 

elaborar la información que se muestra en las salas de situación 
de salud, sobre todo en las IPRESS I-1 y I-2. 

 
 Medidas adoptadas y por implementar para el cumplimiento de 

las Actividades  
 Medidas adoptadas: 

➢ Capacitación conjunta de personal de salud y representantes de 
las Municipalidades de las microrredes priorizadas. 

➢ Se priorizó a 18 distritos para realizar las actividades intensivas 
del PHEM, que presentan mayor riesgo de transmisión de la 
malaria. 

➢ Proporcionar materiales e insumos a las micro redes priorizadas 
para la elaboración de las SSS Municipales. 
 

 Medidas a implementarse: 
➢ Seguir con el fortalecimiento de capacidades del personal de 

salud y de las Municipalidades distritales priorizadas. 
➢ Garantizar la provisión de materiales y logística necesarios para 

la sostenibilidad de las SSS Municipales priorizadas. 
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➢ Mantener en su sede de trabajo, en lo posible, al personal de 
salud capacitado en las IPRESS de zonas de alto riesgo, para 
garantizar la sostenibilidad de los temas de capacitación. 
 

 Sustento de la ejecución de las actividades  
 (N° de informe, actas u otros documentos que sustentan el 

desarrollo de las actividades). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Taller donde se tocó temas sobre elaboración y metodología 

de sala situacional. Maypuco 2023. 
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Actividad 8: Implementación de sala situacional de micro red 
/municipios  

Análisis del desempeño en el cumplimiento de las metas 
físicas y financieras de las actividades, destacando los principales 
logros. 
➢ Se alcanzó el 100% de la meta física y 102% de la meta 

financiera programadas, principalmente en la implementación de 
Salas de Situación de Salud (SSS) en los distritos priorizados. 

➢ Las Municipalidades Distritales priorizadas apoyaron en la 
ubicación física de las salas de situación de salud, en mayor y 
menor grado. 

➢ Se elaboró las SSS con el apoyo del personal de salud y se 
actualizó en forma mensual. 

➢ Se logró implementar las SSS en los 18 distritos priorizados. 
 
 Factores que contribuyeron o dificultaron el cumplimiento de 

las Actividades  
 Factores que contribuyeron: 

➢ Se tuvo el compromiso de algunas autoridades locales (Alcaldes 
y Alcaldes Delegados), que incluso aportaron con material 
logístico necesaria para la elaboración y sostenibilidad de las 
SSS. 

➢ Se tiene facilitadores con amplia experiencia en el tema. 
➢ Se realizó monitoreo de la actualización de las SSS de los 

distritos priorizados. 
➢ Se cuenta con la metodología estandarizada en la elaboración 

de las SSS a nivel de Municipalidades e IPRESS. 
 

 Factores que dificultaron: 
➢ Poca participación de algunas autoridades locales para la 

elaboración y sostenibilidad de las SSS. 
➢ No se tuvo materiales y equipos de cómputo necesarios para 

elaborar la información que se muestra en las salas de situación 
de salud en algunas IPRESS. 

➢ Rotación del personal capacitado a IPRESS no priorizadas, por 
diferentes motivos, que pone en riesgo la sostenibilidad de las 
SSS. 

 
 Medidas adoptadas y por implementar para el cumplimiento de 

las Actividades  
 Medidas adoptadas: 

➢ Implementación de las SSS en forma conjunta entre personal de 
salud y representantes de las Municipalidades de las 
microrredes priorizadas. 

➢ Se implementó en los 18 distritos priorizados. 
➢ Monitoreo y apoyo técnico en la actualización de las SSS de los 

distritos priorizados. 
 

 Medidas a implementarse: 
➢ Seguir con la sensibilización de las autoridades locales 

(Municipalidades distritales), para el uso de la información de las 
SSS. 

 
 
 



38 
 

 Sustento de la ejecución de las actividades  
 (N° de informe, actas u otros documentos que sustentan el 

desarrollo de las actividades). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Implementación de Sala Situacional en Micro Redes y 

Municipios de Yurimaguas, Balsapuerto y Lagunas, 2023. 
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Actividad 9: Monitoreo de sala situacional de micro red/municipios.  
Análisis del desempeño en el cumplimiento de las metas 
físicas y financieras de las actividades, destacando los principales 
logros. 
➢ Se alcanzó el 100% de la meta física y 100% de la meta 

financiera programadas, principalmente en el monitoreo de las 
Salas de Situación de Salud (SSS) en los distritos priorizados. 

➢ Se elaboró un instrumento de monitoreo de las SSS para el 
primer nivel de atención. 

➢ Se desarrolló monitoreo integral de las actividades del PHEM, 
incluyendo a las SSS. 

➢ Se cuenta con personal capacitado para desarrollar la actividad. 
 
 Factores que contribuyeron o dificultaron el cumplimiento de 

las Actividades  
 Factores que contribuyeron: 

➢ Se contó con presupuesto para el monitoreo de las SSS y una 
programación anual. 

➢ Se realizó monitoreo integral de la actualización de las SSS de 
los distritos priorizados, por parte del personal de salud. 

➢ Se incluyó en el monitoreo integral de las actividades del PHEM. 
➢ Se tiene un instrumento estandarizado para la actividad. 
➢ Se cuenta con Acta de Acuerdos sobre las actividades 

desarrolladas en forma conjunta con las Municipalidades 
Distritales. 

 
 Factores que dificultaron: 

➢ Poca participación de algunas autoridades locales para la 
actualización de las SSS. 

 
 Medidas adoptadas y por implementar para el cumplimiento de 

las Actividades  
 Medidas adoptadas: 

➢ Se elaboró un instrumento de monitoreo de las SSS. 
➢ Se logró realizar esta actividad en los distritos priorizados. 

 
 Medidas a implementarse: 

➢ Seguir con la sensibilización de las autoridades locales 
(Municipalidades distritales), para el uso y monitoreo de la 
información de las SSS. 
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 Sustento de la ejecución de las actividades  
 (N° de informe, actas u otros documentos que sustentan el 

desarrollo de las actividades). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Monitoreo de Sala Situacional en Hospital Santa Clotilde y 

Municipalidad del Napo. Santa Clotilde 2023. 
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Actividad 10: Producción de boletines epidemiológicos 
trimestrales de la situación de la malaria y sus determinantes a 
nivel comunitario.  

Análisis del desempeño en el cumplimiento de las metas 
físicas y financieras de las actividades, destacando los principales 
logros. 
➢ Se alcanzó el 90% de la meta física y 50% de la meta financiera 

programadas, principalmente en los boletines epidemiológicos 
trimestrales en las redes involucradas. 

➢ Se designó a un profesional para la elaboración de dicho 
material. 

➢ Se contó con la información de todos los componentes del 
PHEM. 

➢ Se elaboró los boletines trimestrales y se publicó en las páginas 
oficiales de las redes de salud, además de su difusión por medio 
impreso a las autoridades correspondientes. 

 
 Factores que contribuyeron o dificultaron el cumplimiento de 

las Actividades  
 Factores que contribuyeron: 

➢ Se contó con presupuesto para la elaboración y publicación de 
los boletines. 

➢ Se tiene una estandarización en la estructura de los boletines 
epidemiológicos. 

➢ Los componentes del PHEM brindaron información de las 
actividades desarrolladas. 

➢ Hay personal capacitado en la elaboración de los boletines. 
 

 Factores que dificultaron: 
➢ Costo elevado de la reproducción de los boletines 

epidemiológicos. 
➢ Multifuncionalidad del personal de salud, que retrasa la 

elaboración del documento. 
 
 Medidas adoptadas y por implementar para el cumplimiento de 

las Actividades  
 Medidas adoptadas: 

➢ Designación de un profesional responsable de la elaboración de 
los boletines epidemiológicos. 

➢ Conformación del Comité de Prevención y Control de 
Enfermedades Metaxénicas (Dengue y Malaria) en las Unidades 
Ejecutoras involucradas, algunos con actividades en mayor y 
menor grado, con el objetivo de articular las actividades del 
PHEM. 
 

 Medidas a implementarse: 
➢ Monitorizar las reuniones de los Comités provinciales, que 

incluye la elaboración y seguimiento de las Actas de Acuerdos. 
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 Sustento de la ejecución de las actividades  
 (N° de informe, actas u otros documentos que sustentan el 

desarrollo de las actividades). 
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Actividad 11: Estratificación y micro estratificación de la malaria 
en las regiones involucradas.  

➢ No se cumplió con la meta física ni financiera programadas. 
 
Actividad 12: Capacitación en vigilancia epidemiológica a los TS.  

Análisis del desempeño en el cumplimiento de las metas 
físicas y financieras de las actividades, destacando los principales 
logros. 
➢ Se alcanzó el 127% de la meta física y 102% de la meta 

financiera programadas. 
➢ Se realizó talleres de capacitación conjuntas en Vigilancia 

Epidemiológica y la Estrategia de Enfermedades Metaxénicas. 
Se procedió con esta propuesta ya que se aprovechó el 
desplazamiento del personal de salud para los talleres 
programados. 

 
 Factores que contribuyeron o dificultaron el cumplimiento de 

las Actividades  
 Factores que contribuyeron: 

➢ Se contó con facilitadores con amplia experiencia en el tema 
(facilitadores regionales). 

➢ Compromiso del personal de salud. 
 

 Factores que dificultaron: 
➢ Personal de salud tiene poco manejo de los aplicativos 

empleados en la vigilancia epidemiológica (noti web). El 
personal de salud ingresa información al sistema, pero tiene 
dificultades para analizar y tomar decisiones en base a la 
información reportada. 

➢ Deficientes equipos de cómputo que permitan el manejo de la 
información del sistema de notificación oficial. 

 
 Medidas adoptadas y por implementar para el cumplimiento de 

las Actividades  
 Medidas adoptadas: 

➢ Tratar, en lo posible, de mantener al del personal responsable 
de Epidemiología en las redes y micro redes priorizadas. 

➢ Se tiene profesionales como responsables de Epidemiología en 
las redes y algunas microrredes priorizadas. 
 

 Medidas a implementarse: 
➢ Realizar seguimiento a los productos de la capacitación, sobre 

todo aquellos que tiene que ser aplicados en el trabajo operativo. 
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 Sustento de la ejecución de las actividades  
 (N° de informe, actas u otros documentos que sustentan el 

desarrollo de las actividades). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Informe de capacitación a personal de epidemiologia de la Red de 

Salud Alto Amazonas, 2023 
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Actividad 13: Identificación y Control de Brotes.  
Análisis del desempeño en el cumplimiento de las metas 
físicas y financieras de las actividades, destacando los principales 
logros. 
➢ Se programó 17 brotes, valor estimado de los últimos años, pero 

se identificó 14 brotes en los distritos priorizados. Por lo tanto, 
se cumplió con el 82% de la meta física y 99% de la meta 
financiera de lo programado. 

➢ Puede considerarse un logro, la reducción de los brotes de 
malaria. 

➢ Todos los brotes han sido atendidos con presupuesto del PHEM. 
 
 Factores que contribuyeron o dificultaron el cumplimiento de 

las Actividades  
 Factores que contribuyeron: 

➢ Se contó con un equipo de profesionales multidisciplinario para 
la atención de los brotes de malaria.  

➢ Compromiso del personal de salud, para afrontar los brotes de 
malaria. 

➢ Presupuesto incorporado en el PIA 2023, permitió la 
disponibilidad inmediata para la ejecución, considerando la 
necesidad de oportunidad de las actividades de prevención y 
control de los brotes. 

 
 Factores que dificultaron: 

➢ Escasa disponibilidad de movilidad fluvial, que permita una 
respuesta rápida frente a los brotes de malaria. 

➢ Sistema administrativo no permite una respuesta oportuna de los 
brotes en general. El promedio de demora es de 01 semana en 
la ejecución del presupuesto para la salida de las brigadas de 
atención de brotes. 

 
 Medidas adoptadas y por implementar para el cumplimiento de 

las actividades  
 Medidas adoptadas: 

➢ Mantener al equipo multidisciplinario de atención de brotes en 
las redes y micro redes priorizadas. 

➢ Descentralización de las responsabilidades de atención de los 
brotes, en general. 
 

 Medidas a implementarse: 
➢ Oficializar a los equipos de Alerta – Respuesta frente a brotes y 

emergencias sanitarias. 
➢ Tener a disponibilidad la logística necesaria para la atención de 

brotes de malaria (medicamentos, insumos, microscopio, etc.), 
que permita una atención oportuna de los eventos notificados. 
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 Sustento de la ejecución de las actividades  
 (N° de informe, actas u otros documentos que sustentan el 

desarrollo de las actividades). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resultado del Informe de Búsqueda de Febriles y casos sospechosos 

de malaria por brote en la Jurisdicción de Santa Clotilde, 2023 
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Actividad 14: Vigilancia entomológica.  
Análisis del desempeño en el cumplimiento de las metas 
físicas y financieras de las actividades, destacando los principales 
logros. 
➢ Se alcanzó el 80% de la meta física y 100% de la meta financiera 

programadas. La actividad de vigilancia entomológica se realizó 
un total de 39 (80%) intervenciones de los 49 intervenciones 
programadas hasta el mes de diciembre, en 12 puntos 
centinelas, 11 puntos fijos y 01 punto móvil, el cual están 
distribuidos en 11 distritos priorizados de la región Loreto entre 
los meses de febrero a diciembre de 2023, el cual todos los 
distritos intervenidos presentaron al vector Anopheles darlingi, 
sin embargo, el distrito de Andoas se colecto a 02 especies:  
Anopheles darlingi y Anopheles benarrochi, como principales 
trasmisores de malaria en este distrito, asimismo viene 
presentando los último mes de colecta un MEDIANO RIESGO 
de transmisión de malaria, con IPHN de 129 y un IPHH promedio 
de 10.7 mosquitos picando por noche a una persona en el último 
trimestre del año 2023. 
 

➢ El cumplimiento de las metas programadas de la actividad de 
distribución y entrega de MTILD se distribuyeron un total de 
23,884 mosquiteros impregnados con insecticida de larga 
duración (MITLD) protegiendo a 10,238 familias en 7,805 
viviendas en 184 localidades de 15 distritos priorizados de la 
región Loreto, logrando una cobertura del 88% de lo programado 
hasta el mes de diciembre del 2023, lográndose proteger a 
10,238 familias con un total de 37,450 personas de diferentes 
grupos etarios en la región Loreto, asimismo, análisis del censo 
en monitoreo y evaluación del uso adecuado de MTILD en las 
localidades con alta transmisión de la malaria, se logró 
monitorizar 09 distrito de la región Loreto, a 2,403 familias de los 
cuales el 72% utilizan los mosquiteros y el 28% no utilizan. 
 

➢ El cumplimiento de las metas programadas de la actividad de 
rociamiento residual intradomiciliario fue del 78%. Se logro el 
rociamiento residual intradomiciliario en 307 localidades en los 
distritos priorizados, con un total de 23,383 viviendas rociadas, 
con un consumo total de 23,806 frascos de Pirimiphos methil al 
2.5% (plaguicida). Asimismo, se logró proteger a un total de 
76,760 personas de los diferentes grupos etarios en los distritos 
de muy alto y alto riesgo de transmisión de la malaria 
intervenidos en la región Loreto esta actividad se desarrolló en 
el primer trimestre del año 2023. 

 

➢ En el cumplimiento de la meta del ordenamiento del medio se 
realizó el 100%, entregándose 06 kits a 06 distrito de los 06 
distritos programados en la región loreto.  

 
 Factores que contribuyeron o dificultaron el cumplimiento de 

las Actividades  
Factores que contribuyeron: 
➢ Disponibilidad de movilidad fluviales propia de cada IPRESS que 

permitan el ingreso de la brigada a las comunidades que se 
encuentran en quebradas muy estrechas.  
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➢ El personal de salud responsable de las IPRESS intervenidas 
que no cuentan con censo actualizado, ni croquis de su 
comunidad, lo que dificulta la planificación programación de las 
actividades en campo. 

➢ Reprogramación del cronograma de actividades por falta de 
presupuesto.  

➢ Contar con profesionales capacitados para la ejecución de la 
actividad.  

 
 Factores que dificultaron: 

➢ Reprogramación del presupuesto programado para esta 
actividad. 

➢ Cancelación de la vigilancia entomológica en localidades para 
priorizar las brigadas de intervención. 

 
 Medidas adoptadas y por implementar para el cumplimiento de 

las Actividades  
 Medidas adoptadas: 

➢ Adquisición de materiales a emplearse en la actividad. 
➢ Descentralización de la vigilancia entomológica en las redes y 

micro redes. 
 

 Medidas a implementarse: 
➢ Implementación de medidas de seguridad para el personal 

responsable de las brigadas. 
➢ Implementación de movilidad fluvial en las IPRESS que permita 

el ingreso a las comunidades que se encuentran en las 
quebradas muy estrechas.  

➢ Implementación de Bombas Hudson X-Pert con su respectivo Kit 
de repuestos para la organización de brigadas en paralelo.  

➢ Redefinir los puntos de vigilancia entomológica según casos de 
malaria en la región Loreto.  

➢ Implementación de materiales para realizar la actividad de 
vigilancia entomológica de manera paralela en toda la región 
Loreto.  

➢ Capacitación técnica respecto al uso y cuidado de las Bombas 
Hudson X-PERT al personal responsable del rociamiento.  
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 Sustento de la ejecución de las actividades  
 (N° de informe, actas u otros documentos que sustentan el 

desarrollo de las actividades). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resultados del Informe de Vigilancia Entomológica. Localidad Centinela 

Diamante Azul, 2023 
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Actividad 15: Uso de mosquiteros impregnados con insecticida de 
larga duración (MTILD) para localidades seleccionadas según 
pertinencia.  

Análisis del desempeño en el cumplimiento de las metas 
físicas y financieras de las actividades, destacando los principales 
logros. 
➢ Se alcanzó el 88% de la meta física y 114% de la meta financiera 

programadas. 
➢ Se distribuyo mosquiteros en los distritos de mayor riesgo 

(Morona). 
➢ En las brigadas clúster se incorporó personal para realizar el 

monitoreo del uso de mosquiteros en las localidades priorizadas. 
 
 Factores que contribuyeron o dificultaron el cumplimiento de 

las Actividades  
 Factores que contribuyeron: 

➢ Se priorizó el monitoreo en las localidades de mayor riesgo y 
cuencas priorizadas.  

➢ Se cuenta con personal capacitado en las redes y micro redes 
para realizar la actividad. 

➢ Se contó con mosquiteros para la distribución en los distritos 
priorizados. 

 
 Factores que dificultaron: 

➢ Falta de presupuesto para realizar la actividad programada. 
➢ Escasa movilidad fluvial para realizar la actividad. 
➢ Las localidades más afectadas son de difícil acceso geográfico 

(zonas alejadas, frontera e indígenas). 
 
 Medidas adoptadas y por implementar para el cumplimiento de 

las Actividades  
 Medidas adoptadas: 

➢ Descentralización de la actividad en las redes y micro redes. 
 

 Medidas a implementarse: 
➢ Preservar el presupuesto requerido. 
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 Sustento de la ejecución de las actividades  
 (N° de informe, actas u otros documentos que sustentan el 

desarrollo de las actividades). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mosquiteros distribuidos en comunidades de la Cuenca Baja del Río 

Itaya. Distrito de Belén, 2023 
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Actividad 16: Rociado Residual con insecticidas (RRI).  
Análisis del desempeño en el cumplimiento de las metas 
físicas y financieras de las actividades, destacando los principales 
logros. 
➢ Se alcanzó el 78% de la meta física y 94% de la meta financiera 

programadas. 
➢ Se logró realizar esta actividad en las localidades priorizadas. 
➢ Descentralización de la actividad, con personal capacitado y 

calificado. 
➢ Sensibilización de la población beneficiaria, a pesar de la 

ocurrencia de reacciones adversas por el contacto con las 
superficies rociadas. 

 
 Factores que contribuyeron o dificultaron el cumplimiento de 

las Actividades  
 Factores que contribuyeron: 

➢ Coordinación con las autoridades locales (APUs y 
Federaciones), que permiten el ingreso de las brigadas en las 
localidades priorizadas.  

➢ Se cuenta con personal capacitado en las redes y micro redes 
para realizar la actividad. 

➢ Se contó con los insumos necesarios para dicha actividad. 
 

 Factores que dificultaron: 
➢ Escasa movilidad fluvial para realizar la actividad. 
➢ Se identificó reacciones adversas en algunas viviendas que han 

sido rociadas, principalmente relacionadas al contacto directo 
con las superficies protegidas. 

 
 Medidas adoptadas y por implementar para el cumplimiento de 

las Actividades  
 Medidas adoptadas: 

➢ Descentralización de la actividad en las redes y micro redes. 
➢ Medir la residualidad del plaguicida en las superficies rociadas. 

 
 Medidas a implementarse: 

➢ Mejorar la comunicación de los posibles efectos adversos del 
plaguicida, y como evitarlos. 
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 Sustento de la ejecución de las actividades  
 (N° de informe, actas u otros documentos que sustentan el 

desarrollo de las actividades). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resultado de la actividad de Rociamiento 

Residual. Micro Red Villa Trompeteros, 2023 
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Actividad 17: Elaboración de Proyectos Comunitarios de Salud en 
malaria para ser incorporados en un plan local de salud municipal.  

Análisis del desempeño en el cumplimiento de las metas 
físicas y financieras de las actividades, destacando los principales 
logros. 
➢ Se alcanzó el 100% de la meta física y 100% de la meta 

financiera programadas. El principal logro en cumplimiento de 
metas se centra en la actividad del ordenamiento del medio con 
la Elaboración de proyectos comunitario de Salud en malaria 
donde se logró el 100% de la actividad programada.   

➢ Respecto a las metas financieras, cabe mencionar que se utilizó 
el presupuesto programado hasta el último trimestre del año 
2023, para el beneficio de la población, esto se ve reflejado en 
el cumplimiento de las metas físicas.  

 
 Factores que contribuyeron o dificultaron el cumplimiento de 

las Actividades  
 Factores que contribuyeron: 

➢ Se cuenta con Agente Comunitario de Salud en las localidades 
priorizadas del PHEM. 

➢ Se tuvo presupuesto para la compra de materiales requeridos 
para la ejecución del Plan Comunal.  

➢ Estrecha coordinación con las autoridades locales, para el 
desarrollo de la actividad. 

 
 Factores que dificultaron: 

➢ Escaso apoyo de algunas Autoridades locales para la 
sostenibilidad de la actividad. 

➢ Escaso presupuesto para los requerimientos de las localidades. 
 
 Medidas adoptadas y por implementar para el cumplimiento de 

las Actividades  
 Medidas adoptadas: 

➢ Descentralización de la actividad en las redes y micro redes. 
➢ Reuniones de coordinación entre el personal de salud y las 

IPRESS de las zonas de mayor riesgo para las actividades a 
desarrollarse. 
 

 Medidas a implementarse: 
➢ Continuar con la descentralización de la actividad en las redes y 

micro redes priorizadas. 
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 Sustento de la ejecución de las actividades  
 (N° de informe, actas u otros documentos que sustentan el 

desarrollo de las actividades). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rotafolios sobre malaria para sesiones educativas del 

ACS 
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Actividad 18: Desarrollo de sesiones educativas en la comunidad.  
Análisis del desempeño en el cumplimiento de las metas 
físicas y financieras de las actividades, destacando los principales 
logros. 
➢ Se alcanzó el 67% de la meta física y 96% de la meta financiera 

programadas. 
➢ Se desarrolló la actividad en las localidades priorizadas. 

 
 Factores que contribuyeron o dificultaron el cumplimiento de 

las Actividades  
 Factores que contribuyeron: 

➢ Personal capacitado en las redes, que conforman un equipo de 
facilitadores.  

➢ Estrecha coordinación con las autoridades locales, para el 
desarrollo de la actividad. 

 
 Factores que dificultaron: 

➢ Se desarrolló temas relacionados al ciclo del parásito, vector 
transmisor, cuadro clínico de malaria e identificación de los 
signos de alarma. 

➢ Escaso presupuesto para el monitoreo de las actividades 
posteriores a la capacitación. 

 
 Medidas adoptadas y por implementar para el cumplimiento de 

las Actividades  
 Medidas adoptadas: 

➢ Descentralización de la actividad en las redes y micro redes. 
➢ Estandarización del contenido de los talleres de capacitación. 

 
 Medidas a implementarse: 

➢ Continuar con la descentralización de la actividad en las redes y 
micro redes priorizadas. 
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 Sustento de la ejecución de las actividades  
 (N° de informe, actas u otros documentos que sustentan el 

desarrollo de las actividades). 
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Actividad 19: Organización de comités de vigilancia comunitaria 
(CVC) para la prevención y el control de la malaria. (**)  

Análisis del desempeño en el cumplimiento de las metas 
físicas y financieras de las actividades, destacando los principales 
logros. 
➢ Se alcanzó el 99% de la meta física y 100% de la meta financiera 

programadas. 
➢ Se desarrolló la actividad en las localidades priorizadas. 
➢ Se logró el apoyo de algunas autoridades locales para la 

organización e instalación de los CVC. 
 
 Factores que contribuyeron o dificultaron el cumplimiento de 

las Actividades  
 Factores que contribuyeron: 

➢ Personal capacitado en las redes, que conforman un equipo de 
facilitadores.  

➢ Estrecha coordinación con las autoridades locales, para el 
desarrollo de la actividad. 

➢ Procedimientos estandarizados para la organización de los 
CVC. 

 
 Factores que dificultaron: 

➢ Escaso apoyo de algunas autoridades locales. 
➢ Idiosincrasia de la población de las comunidades indígenas. 

 
 Medidas adoptadas y por implementar para el cumplimiento de 

las Actividades  
 Medidas adoptadas: 

➢ Descentralización de la actividad en las redes y micro redes. 
➢ Estandarización del contenido de la organización de los CVC. 

 
 Medidas a implementarse: 

➢ Continuar con la descentralización de la actividad en las redes y 
micro redes priorizadas. 
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 Sustento de la ejecución de las actividades  
 (N° de informe, actas u otros documentos que sustentan el 

desarrollo de las actividades). 
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Actividad 20: Capacitación de Agentes comunitarios de salud 
(ACS) en promoción, prevención y vigilancia comunitaria.  

Análisis del desempeño en el cumplimiento de las metas 
físicas y financieras de las actividades, destacando los principales 
logros. 
➢ Se alcanzó el 90% de la meta física y 99% de la meta financiera 

programadas. 
➢ Se desarrolló la actividad en las localidades priorizadas. 
➢ Se logró el apoyo de algunas autoridades locales para la 

asistencia de los ACS a los talleres programados. 
➢ Se cuenta con la metodología estandarizada para esta actividad. 
➢ Existe personal profesional con amplia experiencia en esta 

actividad. 
 
 Factores que contribuyeron o dificultaron el cumplimiento de 

las Actividades  
 Factores que contribuyeron: 

➢ Personal capacitado en las redes, que conforman un equipo de 
facilitadores.  

➢ Estrecha coordinación con las autoridades locales, para el 
desarrollo de la actividad. 

➢ Después de cada capacitación se hace entrega de una canasta 
de víveres, vestuario y materiales de trabajo a cada ACS. 

 
 Factores que dificultaron: 

➢ Dificultad para la asistencia de todos los ACS programados, por 
diferentes motivos. 

 
 Medidas adoptadas y por implementar para el cumplimiento de 

las Actividades  
 Medidas adoptadas: 

➢ Descentralización de la actividad en las redes y micro redes. 
➢ Estandarización del contenido de la capacitación. 
➢ Monitoreo a los ACS capacitados, además de acompañamiento 

“in situ” para mejorar sus competencias en el desarrollo de sus 
actividades encomendadas. 
 

 Medidas a implementarse: 
➢ Continuar con la descentralización de la actividad en las redes y 

micro redes priorizadas. 
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 Sustento de la ejecución de las actividades  
 (N° de informe, actas u otros documentos que sustentan el 

desarrollo de las actividades). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Informe de Capacitación de Agentes Comunitarios de Salud en 

promoción, prevención y vigilancia comunitaria. Santa Clotilde, 

Distrito del Napo, 2023 
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Actividad 21: Uso de medios masivos de comunicación.  
Análisis del desempeño en el cumplimiento de las metas 
físicas y financieras de las actividades, destacando los principales 
logros. 
➢ Se alcanzó el 91% de la meta física y 100% de la meta financiera 

programadas. 
➢ Se desarrolló la actividad en las localidades priorizadas. 
➢ Se logró el apoyo de algunas autoridades locales para la difusión 

de las actividades del PHEM, medidas preventivas y tratamiento 
de los pacientes con malaria. 

➢ No se cuenta con personal profesional en algunas redes de 
salud. 

 
 Factores que contribuyeron o dificultaron el cumplimiento de 

las Actividades  
 Factores que contribuyeron: 

➢ Personal responsable en las redes, que desarrollan la actividad 
a pesar de sus limitaciones.  

➢ Estrecha coordinación con las autoridades locales, para el 
desarrollo de la actividad. 

➢ En las localidades rurales de mayor riesgo, se coordinó para el 
uso de los medios locales (alto parlante y otros), para el 
desarrollo de la actividad. 

 
 Factores que dificultaron: 

➢ Alto costo del contrato de medios de comunicación masivos de 
gran alcance, sobre todo en las zonas urbanas de la región. 

➢ No se cuenta con profesionales de Comunicación en todas las 
redes de salud involucradas en el PHEM (Datem del Marañón y 
Loreto). 

 
 Medidas adoptadas y por implementar para el cumplimiento de 

las Actividades  
 Medidas adoptadas: 

➢ Elaboración de material para la difusión por los medios de 
comunicación. 

➢ Coordinación con las autoridades locales para favorecer la 
difusión de información relacionado a las actividades del PHEM. 
 

 Medidas a implementarse: 
➢ Continuar con la coordinación con las autoridades locales para 

el uso de los medios en zonas rurales priorizadas. 
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 Sustento de la ejecución de las actividades  
 (N° de informe, actas u otros documentos que sustentan el 

desarrollo de las actividades). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Difusión de información de los Mecanismos de 

Transmisión de las Enfermedades Metaxénicas y 

Zoonóticas (malaria), por Radio y Tv. Nauta, 2023 
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Actividad 22: Capacitación en comunicación efectiva.  
Análisis del desempeño en el cumplimiento de las metas 
físicas y financieras de las actividades, destacando los principales 
logros. 
➢ Se alcanzó sólo el 97% de la meta física y 100% de la meta 

financiera programadas. 
➢ Se desarrolló la actividad en algunas redes de salud. 
➢ No se cuenta con personal profesional en algunas redes de 

salud, además de la alta rotación del personal responsable. 
 
 Factores que contribuyeron o dificultaron el cumplimiento de 

las Actividades  
 Factores que contribuyeron: 

➢ Personal responsable en las redes, que desarrollan la actividad 
a pesar de sus limitaciones.  

 
 Factores que dificultaron: 

➢ No se cuenta con profesionales de Comunicación en todas las 
redes de salud involucradas en el PHEM (Datem del Marañón y 
Loreto). 

➢ No se priorizó esta actividad en algunas redes de salud, ya que 
se priorizó las brigadas de intervención. 

➢ Alta rotación del personal responsable de Comunicaciones en 
las redes de salud, además de la no existencia de responsables 
en las micro redes priorizadas.  

 
 Medidas adoptadas y por implementar para el cumplimiento de 

las Actividades  
 Medidas adoptadas: 

➢ Esta actividad se desarrolló en la Unidad Ejecutora 400 y 
parcialmente en las otras U.E. 
 

 Medidas a implementarse: 
➢ Programar dicha actividad (meta física y financiera), con énfasis 

en las zonas de mayor riesgo de transmisión de la malaria. 
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 Sustento de la ejecución de las actividades  
 (N° de informe, actas u otros documentos que sustentan el 

desarrollo de las actividades). 
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Actividad 23: Uso de medios alternativos de comunicación.  
Análisis del desempeño en el cumplimiento de las metas 
físicas y financieras de las actividades, destacando los principales 
logros. 
➢ Se alcanzó el 94% de la meta física y 100% de la meta financiera 

programadas. 
➢ Se desarrolló la actividad en algunas redes de salud. 
➢ No se cuenta con personal profesional en algunas redes de 

salud, además de la alta rotación del personal responsable. 
 
 Factores que contribuyeron o dificultaron el cumplimiento de 

las Actividades  
 Factores que contribuyeron: 

➢ Personal responsable en las redes, que desarrollan la actividad 
a pesar de sus limitaciones.  

➢ Elaboración de los contenidos para la difusión a través de estos 
medios de comunicación. 

➢ Esta actividad en más aceptada en las localidades rurales, 
consideradas de riesgo para la malaria.  

 
 Factores que dificultaron: 

➢ No se cuenta con profesionales de Comunicación en todas las 
redes de salud involucradas en el PHEM (Datem del Marañón y 
Loreto). 

➢ Alta rotación del personal responsable de Comunicaciones en 
las redes de salud, además de la no existencia de responsables 
en las micro redes priorizadas.  

 
 Medidas adoptadas y por implementar para el cumplimiento de 

las Actividades  
 Medidas adoptadas: 

➢ Esta actividad se desarrolló en la Unidad Ejecutora 400 y 
parcialmente en las otras U.E. 
 

 Medidas a implementarse: 
➢ Continuar con la programación de dicha actividad (meta física y 

financiera), con énfasis en las zonas de mayor riesgo de 
transmisión de la malaria. 
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 Sustento de la ejecución de las actividades  
 (N° de informe, actas u otros documentos que sustentan el 

desarrollo de las actividades). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Impresión y colocación de paneles publicitarios en puntos 

estratégicos, para la lucha contra la malaria 
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Actividad 24: Diseño y definición de líneas de investigación.  

Análisis del desempeño en el cumplimiento de las metas 
físicas y financieras de las actividades, destacando los principales 
logros. 
➢ No se programó ni desarrolló actividades relacionadas a este 

tema. 
 
Actividad 25: Capacitación en investigación operativa.  

Análisis del desempeño en el cumplimiento de las metas 
físicas y financieras de las actividades, destacando los principales 
logros. 
➢ No se programó ni desarrolló actividades relacionadas a este 

tema. 
 
Actividad 26: Desarrollo de investigaciones operativas.  

Análisis del desempeño en el cumplimiento de las metas 
físicas y financieras de las actividades, destacando los principales 
logros. 
➢ No se programó ni desarrolló actividades relacionadas a este 

tema. 
 
Actividad 27: Otras investigaciones operativas, según líneas de 
investigación establecidas.  

Análisis del desempeño en el cumplimiento de las metas 
físicas y financieras de las actividades, destacando los principales 
logros. 
➢ No se programó ni desarrolló actividades relacionadas a este 

tema. 
 
Actividad 28: Reuniones en el nivel nacional, regional y local para 
propiciar el apoyo del Plan hacia la Eliminación de la Malaria en el 
Perú 2022-2030, en el marco de la Política Nacional.  

Análisis del desempeño en el cumplimiento de las metas 
físicas y financieras de las actividades, destacando los principales 
logros. 
➢ Se alcanzó el 100% de la meta física programada, no se 

programó meta financiera para esta actividad. 
➢ Se desarrolló la actividad en el Gobierno Regional de Loreto y la 

Gerencia Regional de Salud, que incluye las redes de Salud 
involucradas. 

➢ Se tiene el apoyo político y técnico de las Autoridades del 
Gobierno Regional de Loreto, Gerente de la GERESA y Redes 
de Salud. 

 
 Factores que contribuyeron o dificultaron el cumplimiento de 

las Actividades  
 Factores que contribuyeron: 

➢ Las Autoridades Regionales han asumido que es una necesidad 
la implementación del Plan Hacia la Eliminación de la Malaria en 
la región Loreto, ya que es la enfermedad que se reporta con 
mayor magnitud. 

➢ Se tiene personal responsable y comprometido en la GERESA 
Loreto y redes de salud, que desarrollan la actividad a pesar de 
sus limitaciones.  
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➢ Las Federaciones Indígenas conocen el PHEM y han aprobado 
su implementación. 

 Factores que dificultaron: 
➢ Algunas Autoridades han tratado de darle una orientación 

política al PHEM. 
➢ No se programó presupuesto para esta actividad.  

 
 Medidas adoptadas y por implementar para el cumplimiento de 

las Actividades  
 Medidas adoptadas: 

➢ Esta actividad se desarrolló en la Unidad Ejecutora 400 y 
parcialmente en las otras U.E. 
 

 Medidas a implementarse: 
➢ Continuar con la programación de dicha actividad (meta física y 

financiera), con énfasis en las zonas de mayor riesgo de 
transmisión de la malaria. 

 
 Sustento de la ejecución de las actividades  
 (N° de informe, actas u otros documentos que sustentan el 

desarrollo de las actividades). 
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Actividad 29: Formalización del Plan hacia la Eliminación de la 
Malaria en el Perú 2022-2030 en el ámbito regional. (***).  

Análisis del desempeño en el cumplimiento de las metas 
físicas y financieras de las actividades, destacando los principales 
logros. 
➢ Se alcanzó el 100% de la meta física programada, no se 

programó meta financiera para esta actividad. 
➢ Se desarrolló la actividad en todas las redes de salud. 

 
 Factores que contribuyeron o dificultaron el cumplimiento de 

las Actividades  
 Factores que contribuyeron: 

➢ Se gestionó la Resolución Gerencial de los documentos del 
PHEM de las 04 redes de salud.  

➢ Además, se gestionó las 04 Resoluciones Ejecutivas Regional 
emitido por el Gobierno Regional de Loreto, formalizando los 
Planes de Eliminación de la Malaria de las 04 redes de salud 
involucradas  

 
 Sustento de la ejecución de las actividades  
 (N° de informe, actas u otros documentos que sustentan el 

desarrollo de las actividades). 
 



71 
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Actividad 30: Difusión del Plan hacia la Eliminación de la Malaria 
en el Perú 2022-2030 en los diferentes niveles: nacional, regional y 
distrital.  

Análisis del desempeño en el cumplimiento de las metas 
físicas y financieras de las actividades, destacando los principales 
logros. 
➢ Se cumplió con el 100% de la meta física, no se tuvo 

presupuesto asignado para esta actividad. 
➢ Se realizó la difusión del PHEM a nivel regional, provincial y 

distrital, pero no se elaboró un informe sobre la actividad. 
 
 Factores que contribuyeron o dificultaron el cumplimiento de 

las Actividades  
 Factores que contribuyeron: 

➢ Personal responsable en las redes es multifuncional, que 
desarrollan la actividad a pesar de sus limitaciones.  

➢ Apoyo político de las Autoridades Regionales. 
 

 Factores que dificultaron: 
➢ No se programó presupuesto para esta actividad. 

 
 Medidas adoptadas y por implementar para el cumplimiento de 

las Actividades  
 Medidas adoptadas: 

➢ Desarrollar la actividad en los diferentes niveles. 
➢ Involucrar a las Autoridades Indígenas en el apoyo al desarrollo 

de este Plan. 
 

 Medidas a implementarse: 
➢ Programar la actividad, ejecutarlo y elaborar el informe 

requerido. 
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 Sustento de la ejecución de las actividades  
 (N° de informe, actas u otros documentos que sustentan el 

desarrollo de las actividades). 
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Actividad 31: Aspectos organizativos para supervisión, monitoreo 
y evaluación del Plan hacia la Eliminación de la Malaria en el Perú 
2022-2030.  

Análisis del desempeño en el cumplimiento de las metas 
físicas y financieras de las actividades, destacando los principales 
logros. 
➢ Se alcanzó el 100% de la meta física, no se tuvo meta financiera 

para esta actividad. 
➢ Se cuenta con instrumentos elaborados por los componentes del 

PHEM y validados en el desarrollo de la actividad. 
➢ Se cuenta con un equipo de expertos en la materia. 
➢ Se desarrolló un cronograma de monitoreo que se realizó sin 

mucha dificultad. 
 
 Factores que contribuyeron o dificultaron el cumplimiento de 

las Actividades  
 Factores que contribuyeron: 

➢ Personal profesional con competencias para el desarrollo de la 
actividad. 

➢ Aplicación del instrumento estandarizado. 
➢ Presupuesto programado para la actividad.  
 

 Factores que dificultaron: 
➢ Se tuvo problemas en el monitoreo de algunas IPRESS 

priorizadas, por la dificultad en el acceso geográfico (vaciante de 
los ríos amazónicos). 

 
 Medidas adoptadas y por implementar para el cumplimiento de 

las Actividades  
 Medidas adoptadas: 

➢ Desarrollar la actividad en los diferentes niveles: De GERESA a 
las redes, de las redes a las microrredes y de las microrredes a 
las IPRESS priorizadas. 
 

 Medidas a implementarse: 
➢ Programar la actividad, ejecutarlo y elaborar el informe 

requerido. 
➢ Establecer la retroalimentación de los hallazgos encontrados en 

la actividad. 
➢ Hacer seguimiento de las observaciones consignadas en el Acta 

de Acuerdos, producto de la actividad. 
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 Sustento de la ejecución de las actividades  
 (N° de informe, actas u otros documentos que sustentan el 

desarrollo de las actividades). 
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Actividad 32: Supervisión y monitoreo de actividades del Plan 
hacia la Eliminación de la Malaria en el Perú 2022-2030.  

Análisis del desempeño en el cumplimiento de las metas 
físicas y financieras de las actividades, destacando los principales 
logros. 
➢ Se alcanzó el 91% de la meta física y 76% de la meta financiera 

programadas. 
➢ Se realizó la supervisión, monitoreo y evaluación del PHEM en 

las zonas priorizadas de la región Loreto. 
➢ Se cuenta con instrumentos elaborados por los componentes del 

PHEM y validados en el desarrollo de la actividad. 
 
 Factores que contribuyeron o dificultaron el cumplimiento de 

las Actividades  
 Factores que contribuyeron: 

➢ Personal profesional con competencias para el desarrollo de la 
actividad. 

➢ Aplicación del instrumento estandarizado. 
➢ Presupuesto programado para la actividad.  
➢ Elaboración del Acta de Acuerdos y Compromisos en cada 

actividad desarrollada, que permiten realizar seguimiento a las 
observaciones encontradas. 

 
 Factores que dificultaron: 

➢ No se cuenta con presupuesto suficiente para realizar en todas 
las IPRESS priorizadas. 

➢ No se tiene capacidad operativa para el transporte fluvial que 
permita realizar la actividad en todas las IPRESS. 

 
 Medidas adoptadas y por implementar para el cumplimiento de 

las Actividades  
 Medidas adoptadas: 

➢ Desarrollar la actividad en los diferentes niveles (GERESA, 
redes y micro redes). 
 

 Medidas a implementarse: 
➢ Programar la actividad, ejecutarlo y elaborar los informes 

correspondientes. 
➢ Establecer la retroalimentación de los hallazgos encontrados en 

la actividad. 
➢ Hacer seguimiento de las observaciones consignadas en el Acta 

de Acuerdos, producto de la actividad. 
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 Sustento de la ejecución de las actividades  
 (N° de informe, actas u otros documentos que sustentan el 

desarrollo de las actividades). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Informe de Monitoreo, Supervisión y Asistencia Técnica de las 

actividades del Plan Hacia la Eliminación de la Malaria, Yavarí 2023 
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Actividad 33: Evaluación de actividades del Plan hacia la 
Eliminación de la Malaria en el Perú 2022-2030.  

Análisis del desempeño en el cumplimiento de las metas 
físicas y financieras de las actividades, destacando los principales 
logros. 
➢ Se alcanzó el 80% de la meta física y 21% del meta financiera 

programadas. 
➢ Se realizó la evaluación del PHEM en las redes de salud 

involucradas al término del I semestre y al finalizar el año 2022. 
➢ Se empleó los instrumentos proporcionados por la Estrategia de 

Enfermedades Metaxénicas del MINSA. 
➢ Se contó con la participación de los componentes del PHEM y 

se identificaron las dificultades en el cumplimiento de las metas 
físicas y financieras programadas para el año. 

 
 Factores que contribuyeron o dificultaron el cumplimiento de 

las Actividades  
 Factores que contribuyeron: 

➢ Aplicación de los instrumentos proporcionado por el MINSA. 
➢ Se contó con presupuesto programado para la actividad.  
➢ Elaboración del Acta de Acuerdos y Compromisos al final de 

cada evaluación, que permiten realizar seguimiento a las 
observaciones encontradas. 

 
 Factores que dificultaron: 

➢ No se cuenta con presupuesto suficiente para realizar la 
evaluación en todas las redes priorizadas. 

➢ Alta rotación del personal responsable de los componentes que 
no permite desarrollar el seguimiento a las recomendaciones, 
producto de la evaluación.  

 
 Medidas adoptadas y por implementar para el cumplimiento de 

las Actividades  
 Medidas adoptadas: 

➢ Desarrollar la actividad en los diferentes niveles (GERESA, 
redes y micro redes). 

➢ Estandarización de los instrumentos de evaluación. 
 

 Medidas a implementarse: 
➢ Programar la actividad, ejecutarlo y elaborar los informes 

correspondientes. 
➢ Establecer la retroalimentación de los hallazgos encontrados en 

la actividad. 
➢ Hacer seguimiento de las observaciones consignadas en el Acta 

de Acuerdos, producto de la evaluación. 
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 Sustento de la ejecución de las actividades  
 (N° de informe, actas u otros documentos que sustentan el 

desarrollo de las actividades). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Informe de la Evaluación Técnica Financiera de las actividades del 

Plan Hacia la Eliminación de la Malaria, primer semestre 2023. 

Iquitos, 2023 
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Actividad 34: Elaboración de una propuesta que permita articular 
la atención de la malaria con actividades prioritarias de la atención 
madre-niño, con enfoque de género e interculturalidad. (*)  

➢ No se programó esta actividad. 
 
Actividad 35: Adecuación del Plan, según nuevos métodos de 
diagnóstico, tratamientos innovadores u otras estrategias 
efectivas de control o eliminación de la malaria. (*)  

➢ No se programó esta actividad. 
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IV. Reporte de Actividades Ejecutadas No programadas 
➢ La implementación de las brigadas de intervención denominadas 

clúster se implementó en el transcurso del año 2022, debido a la alta 
incidencia de casos de malaria en un reducido número de 
localidades y que demandaron atención por periodos más extensos 
(promedio de 20 días). 

➢ Capacitación a los trabajadores de salud en el manejo de 
información operacional mensual y llenado correcto de registros de 
la estrategia sanitaria Metaxénicas. 

➢ Fortalecimiento del sistema de información, mediante el llenado de 
las hojas HIS. 

➢ Implementación de la ficha de priorización de escenarios e 
intervenciones, mediante la evaluación de los casos positivos por 
localidades de las últimas 08 semanas epidemiológicas. 

➢ Implementación del Laboratorio de Biología Molecular para la 
vigilancia de la malaria en localidades de baja transmisión. 
 

 
V. Conclusiones y Resultados 

➢ Se cumplió con el 112% de la meta física programada y con la 
ejecución del 95% de la meta financiera programada. 

➢ En el año 2023 se reportó una disminución de casos de malaria 
(9,3%), en relación al año 2022. 

➢ La medición del impacto del PHEM: Disminución del 9,3% de casos 
de malaria en el año 2023 en relación al año 2022, la Tasa de 
Letalidad disminuyó de 0,026% (año 2022) a 0,005% (año 2023). 

➢ Las brigadas de intervención tuvieron un aporte importante para el 
diagnóstico de los casos de malaria. 

➢ En Loreto existe un déficit de movilidades fluviales, que permita 
desarrollar las actividades programadas. 

➢ La incorporación del presupuesto en el Presupuesto Inicial de 
Apertura (PIA), mejora la oportunidad del desarrollo de las 
actividades del PHEM. 

➢ Existe una brecha de presupuesto para todas las actividades 
programadas del PHEM, sobre todo en las redes Datem del Marañón 
y Loreto. 

➢ Existe dificultad en el ingreso de la información al sistema HIS de 
todos los componentes, debido a la multifuncionalidad del personal. 

➢ Los ACS desarrollan un aporte importante en el diagnóstico y 
tratamiento de casos de malaria en localidades de difícil acceso 
geográfico. 

➢ No se tuvo el envío de medicamentos, según lo programado, por 
parte de CENARES, que ocasionó retraso en la salida de algunas 
brigadas de intervención. 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



91 
 

Adjuntar Anexo N° 2 y 3 de la Directiva Administrativa para la formulación de 
Planes   Específicos (Remitir vía regular y obligatorio los documentos editables 
para su evaluación)  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROG. EJEC. PROG. EJEC. PROG. EJEC. PROG. EJEC. PROG. EJEC.

% de 

avance 

Meta 

PROG. EJEC. PROG. EJEC. PROG. EJEC. PROG. EJEC. PROG. EJEC.

% de 

avance 

Meta 

Actividad 1.1  Diagnóstico de calidad de Malaria en las 

IPRESS y a nivel comunitario.

PERSONA 

DIAGNOSTICA

DA

114,864 103,930 88,464 128,954 88,465 129,937 114,866 115,930 406,659 478,751 118% 179,989.00 177,935.00 243,600.00 390,636.28 441,100.00 401,073.00 369,590.60 171,910.00 1,234,279.60 1,141,554.28 92%

Actividad 1.2 Provisión de tratamiento completo, Pruebas 

de Diagnóstico Rápido (PDR) de Malaria, insumos de 

gota gruesa e insumos de pruebas moleculares, según 

el nivel correspondiente de IPRESS o laboratorios 

referenciales. 

PERSONA 

TRATADA
4,920 4,577 3,989 4,547 3,990 5,435 3,835 2,621 16,734 17,180 103% 57,600.00 57,300.00 192,783.00 273,983.70 17,300.00 17,300.00 119,115.60 119,115.00 386,798.60 467,698.70 121%

Actividad 1.3 Desarrollo de intervenciones de búsqueda 

activa (BA), búsqueda reactiva o tratamiento masivo, 

según corresponda, en zonas de brotes de alta 

transmisión o deficitarias de diagnóstico de Malaria.

COMUNIDAD 

INTERVENIDA
155 167 223 179 202 197 214 266 794 809 102% 422,428.00 495,499.82 710,688.49 595,082.39 660,077.70 682,223.28 559,779.11 524,316.72 2,352,973.30 2,297,122.21 98%

Actividad 1.4 Capacitación de Personal de salud en 

diagnóstico y tratamiento.

PERSONA 

CAPACITADA
110 112 87 75 51 48 0 0 248 235 95% 66,647.50 60,687.50 143,253.00 138,046.00 30,000.00 30,000.00 30,000.00 30,000.00 269,900.50 258,733.50 96%

120,049 108,786 92,763 133,755 92,708 135,617 118,915 118,817 424,435 496,975 117% 726,664.50 791,422.32 1,290,324.49 1,397,748.37 1,148,477.70 1,130,596.28 1,078,485.31 845,341.72 4,243,952.00 4,165,108.69 98%

2.1. Fortalecimiento de la vigilancia epidemiológica de 

malaria.
INFORME 1 1 1 1 1 1 1 1 4 4 100% 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/0!

2.2. Implementación del Sistema de vigilancia comunitaria 

que deberá realizarse en coordinación con la Dirección 

de Promoción de la Salud. (*)

NORMA 

ELABORADA
1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0% 22,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22,500.00 0.00 0%

2.3.1.   Capacitación en la metodología de salas 

situacional en IPRESS y Municipios al personal de salud 

y personal de otros sectores.

PERSONA 

CAPACITADA
54 45 0 15 0 0 0 0 54 60 111% 10,750.00 10,750.00 10,750.00 10,750.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21,500.00 21,500.00 100%

2.3.2. Implementacion de sala situacional de micro red 

/municipios 
ACTA 20 14 23 25 0 1 0 3 43 43 100% 40,500.00 40,500.00 16,600.00 17,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 57,100.00 58,100.00 102%

2.3.3. Monitoreo  de sala situacional de micro 

red/municipios
INFORME 24 15 17 16 0 5 0 5 41 41 100% 9,900.00 9,900.00 9,900.00 9,900.00 13,700.00 13,700.00 0.00 0.00 33,500.00 33,500.00 100%

2.3.4. producción de boletines epidemiologicos 

trimestrales de la situación de la malaria y sus 

determinantes a nivel comunitario

BOLETIN 

EPIDEMIOLÓGI

CO

3 3 3 2 2 2 2 2 10 9 90% 5,000.00 0.00 6,440.00 1,200.00 1,000.00 4,000.00 1,640.00 1,840.00 14,080.00 7,040.00 50%

2.4. Estratif icación y microestratif icación de la malaria en 

las regiones involucradas.
INFORME 21 20 36 35 36 15 23 23 116 93 80% 0.00 0.00 1,500.00 1,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500.00 1,500.00 100%

2.5. Capacitación en vigilancia epidemiologica a los TS.
PERSONA 

CAPACITADA
107 98 113 189 20 18 0 0 240 305 127% 48,569.00 48,599.00 62,983.50 64,594.50 12,000.00 12,420.00 0.00 0.00 123,552.50 125,613.50 102%

2.6. Identif icación y Control de Brotes. INFORME 7 7 6 5 4 2 3 3 20 17 85% 36,760.00 42,060.00 35,474.00 17,658.00 28,113.00 2,108.00 0.00 37,171.00 100,347.00 98,997.00 99%

238 203 199 288 63 44 29 37 529 572 108% 173,979.00 151,809.00 143,647.50 123,202.50 54,813.00 32,228.00 1,640.00 39,011.00 374,079.50 346,250.50 93%

3.1.Vigilancia entomológica. REPORTE 9 7 14 11 14 11 12 10 49 39 80% 70,359.00 58,021.50 92,679.00 93,668.00 87,874.00 85,987.50 73,916.00 86,396.10 324,828.00 324,073.10 100%

3.2. Uso de mosquiteros impregnados con insecticida de 

larga duración (MTILD) para localidades seleccionadas 

según pertinencia.

VIVIENDAS 

PROTEGIDAS
363 424 2,731 2,749 4,771 3,483 1,000 1,149 8,865 7,805 88% 3,290.00 3,290.00 88,096.00 87,039.00 67,508.00 91,172.50 45,000.00 50,905.00 203,894.00 232,406.50 114%

3.3.  Rociado Residual con insecticidas (RRI).
VIVIENDAS 

PROTEGIDAS
23,348 18,826 6,554 4,409 0 0 0 0 29,902 23,235 78% 331,231.00 331,950.00 189,296.00 158,435.00 10,000.00 10,000.00 10,000.00 10,000.00 540,527.00 510,385.00 94%

3.4  Elaboración de Proyectos Comunitarios de Salud en 

malaria para ser incorporados en un plan local de salud 

municipal.

INFORME 6 0 0 0 0 0 0 6 6 6 100% 11,280.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,280.00 11,280.00 11,280.00 100%

23,726 19,257 9,299 7,169 4,785 3,494 1,012 1,165 38,822 31,085 80% 416,160.00 393,261.50 370,071.00 339,142.00 165,382.00 187,160.00 128,916.00 158,581.10 1,080,529.00 1,078,144.60 100%

4.1 Desarrollo de sesiones educativas en la comunidad.
ROTAFOLIO 

DE MALARIA
105 102 135 130 420 188 73 71 733 491 67% 19,980.00 18,060.00 0.00 0.00 27,000.00 27,000.00 0.00 0.00 46,980.00 45,060.00 96%

4.2. Organización de comités de vigilancia comunitaria 

(CVC) para la prevención y el control de la malaria. (**)

REUNIÓN 

INFORMATIVA
46 31 176 144 126 147 66 87 414 409 99% 600.00 600.00 600.00 600.00 200.00 200.00 0.00 0.00 1,400.00 1,400.00 100%

4.3. Capacitación de Agentes comunitarios de salud 

(ACS) en promoción, prevención y vigilacia comunitaria.

PERSONA 

CAPACITADA
173 166 343 332 267 239 127 81 910 818 90% 316,078.50 313,765.00 428,402.50 420,052.85 260,374.00 259,454.50 60,806.00 58,337.00 1,065,661.00 1,051,609.35 99%

324 299 654 606 813 574 266 239 2,057 1,718 84% 336,658.50 332,425.00 429,002.50 420,652.85 287,574.00 286,654.50 60,806.00 58,337.00 1,114,041.00 1,098,069.35 99%

5.1. Uso de medios masivos de comunicación.
PERSONA 

INFORMADA
5,525 4,800 5,525 5,250 5,525 4,900 5,525 5,100 22,100 20,050 91% 63,750.00 52,500.00 63,750.00 75,800.00 63,750.00 63,000.00 63,750.00 63,700.00 255,000.00 255,000.00 100%

5.2. Capacitación en comunicación efectiva.
PERSONA 

CAPACITADA
450 430 450 440 450 480 450 390 1,800 1,740 97% 5,713.00 5,200.00 5,713.00 6,800.00 5,713.00 6,000.00 5,713.00 4,850.00 22,852.00 22,850.00 100%

5.3. Uso de medios alternativos de comunicación
PERSONA 

INFORMADA
3,500 3,400 3,500 3,150 3,500 2,900 3,500 3,700 14,000 13,150 94% 64,665.00 67,000.00 64,665.00 72,000.00 64,665.00 55,000.00 64,665.00 63,388.00 258,660.00 257,388.00 100%

9,475 8,630 9,475 8,840 9,475 8,280 9,475 9,190 37,900 34,940 92% 134,128.00 124,700.00 134,128.00 154,600.00 134,128.00 124,000.00 134,128.00 131,938.00 536,512.00 535,238.00 100%

6.1. Diseño y definición de líneas de investigación. INFORME 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 #¡DIV/0! 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/0!

6.2. Capacitación en investigación operativa.
PERSONA 

CAPACITADA
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 #¡DIV/0! 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/0!

6.3. Desarrollo de investigaciones operativas. INFORME 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 #¡DIV/0! 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/0!

6.4 Otras investigaciones operativas, según líneas de 

investigación establecidas.
INFORME 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 #¡DIV/0! 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/0!

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 #¡DIV/0! 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/0!

7.1. Reuniones en el nivel nacional, regional y local para 

propiciar el apoyo del Plan hacia la Eliminación de la 

Malaria en el Perú 2022-2030, en el marco de la Política 

Nacional Multisectorial de Salud al 2030 “Perú, País 

ACTA 1 1 0 0 0 0 0 0 1 1 100% 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/0!

7.2 Formalización del Plan hacia la Eliminación de la 

Malaria en el Perú 2022-2030 en el ámbito regional. (***)

RESOLUCION 

EJECUTIVA 

REGIONAL

1 1 0 0 0 0 0 0 1 1 100% 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/0!

7.3.    Difusión del Plan hacia la Eliminación de la Malaria 

en el Perú 2022-2030 en los diferentes niveles: nacional, 

regional y distrital.

INFORME 1 1 0 0 0 0 0 0 1 1 100% 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/0!

3 3 0 0 0 0 0 0 3 3 100% 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/0!

8.1. Aspectos organizativos para supervisión, monitoreo 

y evaluación del Plan hacia la Eliminación de la Malaria en 

el Perú 2022-2030.

INFORME 1 1 0 0 0 0 0 0 1 1 100% 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/0!

8.2. Supervisión y monitoreo de actividades del Plan 

hacia la Eliminación de la Malaria en el Perú 2022-2030.
SUPERVISION 20 4 21 22 28 29 33 38 102 93 91% 127,336.50 93,391.80 189,195.63 123,910.63 125,664.83 133,744.33 118,013.04 74,315.95 560,210.00 425,362.71 76%

8.3. Evaluación de actividades del Plan hacia la 

Eliminación de la Malaria en el Perú 2022-2030.
EVALUACION 0 0 3 2 0 0 2 2 5 4 80% 0.00 0.00 0.00 0.00 125,336.00 46,412.00 125,336.00 6,980.00 250,672.00 53,392.00 21%

8.4. Elaboración de una propuesta que permita articular 

la atención de la malaria con actividades prioritarias de la 

atención madre-niño, con enfoque de género e 

interculturalidad. (*)

INFORME 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 #¡DIV/0! 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/0!

8.5. Adecuación del Plan, según nuevos métodos de 

diagnóstico, tratamientos innovadores u otras 

estrategias efectivas de control o eliminación de la 

malaria. (*)

INFORME 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 #¡DIV/0! 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 #¡DIV/0!

21 5 24 24 28 29 35 40 108 98 91% #¡DIV/0!

153,836 137,183 112,414 150,682 107,872 148,038 129,732 129,488 503,854 565,391 112% 1,787,590 1,793,618 2,367,173 2,435,346 1,790,375 1,760,639 1,403,975 1,233,209 7,349,114 7,222,811 98%

EVALUACIÓN FÍSICA 2023

III TRIM IV TRIM

CONSOLIDADO REGION LORETO

ESPECÍFICA

UNIDAD DE 

MEDIDA
I TRIM

ACTIVIDAD 

EVALUACIÓN PRESUPUESTAL (S/.) -  2023

ANUAL 2023II TRIM III TRIM IV TRIM ANUAL 2023 I TRIM II TRIM
OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS

Total de Objetivo Específico N° 6.

Objetivo Específico 

N° 1. Brindar 

acceso oportuno al 

diagnóstico y 

tratamiento de la 

malaria en los 

lugares de 

transmisión.

Total de Objetivo Específico N° 1.

Objetivo Específico 

N° 2. Fortalecer y 

optimizar el 

sistema de gestión, 

información y 

vigilancia de la 

Malaria para la 

producción de 

información 

oportuna y de 

calidad.

Total de Objetivo Específico N° 2.

Objetivo específico 

N° 3. Implementar 

la vigilancia y 

control del vector 

transmisor de la 

malaria.

Total de Objetivo Específico N° 3.

Objetivo específico 

N° 4. Promover 

estilos de vida 

saludable que 

disminuyan la 

transmisión de la 

enfermedad.

Total de Objetivo Específico N° 4.

Objetivo específico 

N° 5. Desarrollar 

acciones de 

comunicación 

efectiva sobre 

aspectos de 

prevención y 
Total de Objetivo Específico N° 5.

Objetivo específico 

N° 6. Desarrollar 

investigaciones 

operativas 

relacionadas a la 

efectividad de las 

intervenciones.

 Objetivo específico 

N° 7. Incorporar el 

Plan hacia la 

Eliminación de la 

Malaria en el Perú 

2022-2030 dentro de 

la normativa 

regional y local. 

Total de Objetivo Específico N° 7.

Objetivo específico 

N° 8. Establecer el 

monitoreo, 

evaluación y 

supervisión de las 

actividades como 

parte integral de 

las acciones del 

Plan hacia la 

Eliminación de la 

Malaria en el Perú 

2022-2030.

Total de Objetivo Específico N° 8.

TOTAL
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Igualmente enviar vía correo los archivos editables del Plan aprobado 
(documento técnico) archivos Word y Excel. 
No modificar la estructura enviada ni del informe ni los anexos. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Unidad 

Ejecutora 400 
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Ejecutora 401 



95 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



96 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



97 
 

 

 

 

 

 

 

 

Unidad 

Ejecutora 404 
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Unidad 

Ejecutora 407 
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